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I N T R O D U C C I O N . 

U n cciubio nnpoirtante acaba de efectuarse en la suerte de la nación, y 

como siempre sucede en tales casos, la calumnia procura cebarse en los 

caídos. Los hechos se desfiguran, se denigra á los hombres, y se acusan 

sus intenciones en la confianza de que no podrán los acusados responder 6 

que «despreciarían hacerlo si pudiesen. Ambas suposiciones son exactas, 

pero no por eso dejará de oirse la verdad. Si los que han padecido su vida 

entera sacrificándose por el bien de la patria, pueden desafiar la calumnia 

ante el tiibunal de la historia, á otros nos toca reunir y publicar los datos 

para que esta dé su fallo imparcial, y semejante deber no quedará por cum

plirse. Ea cuanto á mí me apresuro á llenarlo publicando estos apuntes so

bre los sucesos recientes, q le , si bien breves, pueden servir de mucho 

para ilustrar los hechos y defender las intencioues del ministerio pasado. Y 

al acometer semejante empresa, á que me incitaban mi deber y mi inclina-

elon, puedo jactarme de que me encuentro en situacien muy ventajosa. Para 

ilustrar los hechos basta reunidos y manifestarlos; para defender las ioten-

ciones bastarían las consecuencias lógicas de aquellos hecho? , pero DO cuen

to solo con ellas ni con la ventaja que me proporcionan relaciones bien sa

bidas de parentesco y amistad. Una casualidad feliz ha hecho venir á mis 

manos un documento importantísimo que bastaría por sí solo y sin comen

tarios, á poner la verdad en claro. Lo publicaré, y la níicion juzgará. 





O i la crisis que acaba de efectuarse en nuesíra prolongada revolución ha 
de tener inmensos resultados sobre él futuro destino de la patria, á todos 
debe interesar la investigación de las causas que han contribuido á precipi
tada ó producirla. N i será la verdad menos provechosa para la reputación 
de los hombres que han figurado , quiénes verán sincerados sus actos ante 
el tribunal de la opinión pública, juez á falta de datos siempre severo, casi 
siempre injusto. . -

De estas causas la mas aparente fue la formación del pasado ministerio, 
á cuya conducta atribuyen algunos los sucesos que habernos presenciado. 
Lejos de ser exacta semejante opinión, á mi entender, ni aun puede decirse 
que la existencia del ministerio caido haya acelerado la crisis que hubiera 
á lo mas variado en el modo de desenvolverse. Si como quiere insinuar 
la calumnia, un pensamiento retrógrado hubiese presidido á la formación del 
gabinete caido, si cualquiera de sus hechos autorizase semejante sospecha, 
algunos visos de probabilidad tendria la idea de que una reacción habia 
provocado otra; pero si por el conü'ario se prueba, como voy á probar , que 
el gabinete en su personal y en sus actos , on sus ideas y en sus intencio
nes ofrecía la mas completa realización del sistema de progreso, según le 
habia concebido y sustentado la oposición parlamentaria de 1834, fuerza 
será entonces confesar que la causa de estos sucesos tiene un origen mas 
antiguo. N i será difícil descubrirle si echamos hácia atrás un poco la vista. 

L a oposición al ministerio y al sistema que reglan desde enero de 34 á 
setiembre de 35, aunque unánime al parecer en sus esfuerzos, contenía en 
sí el germen de dos partidos diferentes y aun opuestos en sus miras. Uno de 
ellos , y el que por entonces dominaba en el Estamento y en la imprenta, 
se componía de hombres que estaban muy lejos de considerar el Estatuto 
como obra perfecta; descubrían en él lunares, mucho mayores á su entender 
en lo que le faltaba que en lo que contenía, y hubieran deseado completarle 
y ponerlo al nivel de lo que ellos juzgaban conforme con las necesidades de 



la situación y del siglo. Pero aunque animados de estas ideas los hom
bres de que hablo, aceptábamos el Estatuto con franqueza porque creía
mos que en las circunstancias de España y de Europa, cuando en lo in
terior nos despedazaba una guerra civil, y en lo esterior habiamos encontra
do bajo aquel sistema aliados sinceros y poderosos, debia evitarse con cui
dado cualquier disturbio que pudiese complicar la primera y quizá privar
nos de los últimos. Repugnaba, ademas , á nuestros principios el uso de la 
violencia para mejorar la condición social, porque creíamos que la razón y 
la ley son instrumentos mas seguros que la fuerza para trabajar en el ade
lanto de la especie humana, y confiados en que un régimen representati
vo contiene en sí por imperfecto que sea los medios de perfeccionarse, res
petábamos en su esencia las instituciones existentes, valiéndonos con ahinco 
de la tribuna y de la imprenta para adaptar su forma á las ideas que en 
alta voz publicábamos. Pero á estas ideas, ni mas ni menos. 

Otro partido existia, el cual guiado por razones y motivos que á mi 
no me toca esplicar (pues que no participando de ellos no puedo cono
cerlos á fondo) aunque adoptaba nuestro lenguaje, encaminaba siempre 
sus pasos hacia el restablecimiento de hecho del sistema caido en 1823. A 
sus ojos para completar nuestra regeneración era preciso sancionar p r in 
cipios abstractos, á los nuestros bastaba aprovechar sus consecuencias. 
Ellos querían una revolución completa , nosotros una revolución reformis
ta. Copiando para ilustrar la diferencia el lenguaje de una nación amiga, 
«ramos whigs y eran radicales. 

Según el partido de la oposición fue adquiriendo fuerzas é influjo, se 
fue haciendo mas perceptible este gérmen de división que encerraba en su 
seno. En los sucesos de enero de 1835 empezó á vislumbrarse la falta de 
unidad entre ios opositores del ministerio, pero situadas aun ambas frac
ciones á una inmensa distancia del poder, no habia motivos que hiciese resa -
tar su desunión; en deplorar ó paliar las deplorables escenas que en el pe
ríodo anterior al gran movimiento de agosto ensangrentaron diferentes 
capitales de la monarquía se hizo esta ya mas visible; pero cuando el minis
terio del señor conde de Toreno sucedió al del Sr. Martínez de la Rosa, 
entonces fue cuando se hizo patente la divergencia. 

Aunque formado el gabinete de que hablamos en un período de inter
regno parlamentario, ningún hombre sincero pudo desconocer que se for
maba con iatencioncs, si Men débiles é indecisas, de progreso. De ello fue-



ron prueba evidente las negociaciones que para completar su administra
ción entabló el señor conde con cierto Procer conocido por pertenecer á la 
templada oposición que en aquel Estamento se suponía existir contra el 
sistema del Sr. Martínez. Este personage que forma en la actualidad par
te del gabinete , era antiguo amigo político del señor conde, con quien ha
bía obrado de acuerdo en las dos épocas anteriores de libertad, y daba por 
sus antecedentes suficientes garantías á los amigos del progreso legal y 
moderado, bastando la sola idea de que podían hermanarse sus principios 
con los del gobierno á demostrar la tendencia del nuevo gabinete. N i 
que se hubiesen roto las mencionadas negociaciones por no poder ó que
rer el señor conde estipular de una manera auténtica la inmediata conce
sión de parte de la famosa petición de derechos, autorizaba sospechar que 
hubiese mudado de intento dicho ministro, puesto que el gabinete se 
completó con dos Próceros que reunían las mismas cualidades. Ambos 
eran antiguos amigos políticos y personales del Prócer antes mencio
nado , y de un conocido Procurador de la oposición, y ambos según la 
opinión general participaban de los principios de los últimos. 

Por estos motivos la fracción moderada d é l a oposición determinó ob
servar una neutralidad mas bien favorable , respecto del ministerio, y pres
tarle su apoyo independíente sí hubiese manifestado con franqueza sus in
tenciones. Y en verdad, sus medidas, las que publicó, fueron buenas; pe
ro pocas por desgracia, incompletas y hechas como de mala gana y con una 
pedantería (por decirlo as í ) ridicula en fundarlas. Forzado el partido de 
que hablo á continuar en oposición, la hizo tan dulce y alabó con tanta 
franqueza las principales medidas del ministerio, que mas bien le robus
tecía que le debilitaba, siendo tanto mas generosa semejante conduela, cuan
to el gabinete manifestó siempre respecto de é l , repugnancia á las persor 
ñas y desconfianza de las ideas. Ojalá hubiera aquel ministerio conocido su 
verdadera fuerza y hubiese buscado apoyo t-n quien se le daba tan desin
teresado. 

Diferente de todo punto fue la conducta observada por la oposición re
volucionaria. E l desgraciado giro que había tomado la guerra contra los 
rebeldes durante los últimos meses del anterior ministerio, esparció por 
todas partes irritación, descontento y desconfianza; y de estos elemen
tos se valieron los que deseaban un cambio de gobierno para realizar sus 
planes. Habíase achacado el mal éxito de las operaciones militares al sis? 



tema político del gabinete en los asuntos interiores, y esta acusación, so
bre la cual no hablaré si se aplica al primer período de la contienda, pe
ro injustísima en los momentos de que hablamos, pues el mal anterior era 
irremediable, y el gobierno trabajaba con tanto anhelo como el que mas pa
ra concluir la guerra ; esta acusación , repito , corría como cosa indisputa
ble. No quiso el nuevo ministerio romper abiertamente con el sistema de 
su antecesor, y cuantos en él veían la única causa de nuestros males , cre 
yeron que iban á engravecerse y eternizarse, no contribuyendo poco á au
mentar el general disgusto las esperanzas de cambio mas completo, tan 
pronto concebidas como disipadas. Aprovechando con destreza esta situa
ción de los ánimos el partido radical, y no hallando aun los elementos de 
una revolución , escitó donde quiera conmociones que alentadas con la im
punidad, y dirigidas con maña, tomaron por fin un carácter político en las 
capitales de Aragón y Cataluña. 

Mientras la revolución fermentaba , por decirlo asi, el partido de opo
sición legal la culpó, y unido con los mas ilustrados partidarios del gabi
nete, clamó porque se adoptase el único medio de evitar muchos males, á 
saber, la inmediata convocación de las Cortes. Es difícil comprender por 
qué lo resistió el ministerio : quizá hubiera caído delante de la mayoiía par
lamentaria, pero la caída era segura del otro modo, y de este hubiera si* 
do mas blanda, y la nación se habría salvado, porque en aquel Estamen
to , no desposeído aun de la confianza popular, había una mayoría tan 
amiga del orden como de la libertad, mayoría que había titubesdo á veces 
y á veces sostenido á los gobernantes que existían porque existían, y no 
deseaba aumentar los embarazos de la situación, pero mayoría cuyos prin
cipios estaban cifrados en la petición de derechos, y en quien la monarquía 
constitucional encontraba un apoyo sincero. Entonces formado un gabine
te progresivo por trámites legales , hubiera dirigido los esfuerzos naciona
les sin encontrar los obstáculos y la desorganización que tanto embaraza
ron al ministerio de setiembre, y hubiera api ovechado las felices circuns
tancias de la guerra, porque no debe olvidarse que en aquel momento son
reía la fortuna á nuestras armas , y que el ejército guiado por un gefe, ob
jeto entonces de confianza, obtuvo en Mendigorría un triunfo que reani
m ó su entusiasmo y le aseguró el dominio en los campos antes tan funes
tos de Navarra. 

Las Córtes no se reunieron, siguió adelante la revolución, en ambos 



lados se cometieron faltas, y el partido de que hablo , mediador desecha
do , aguardó en silencio y sin saber qué desear la conclusión de aquella 
escena. Túvola tan estraña como por dicho común suelen ser las cosas 
de nuestro pais. 

Cuando el señor conde de Toreno formó la administración de que era 
gefe, eligió para ministro de Hacienda al Sr. D . Juan Alvarez y Men-
dizabal, residente á la sazón en Londres. Era muy conocido este perso-
nage por sus recientes servicios á la causa de la libertad portuguesa, y 
lo era algo también por haber hasta cierto punto figurado en la época 
constitucional, en la cual perteneció al partido exaltado masón ; pero ale
jado por muchos años de su patria, y ageno de todo roce coi los parti
dos del dia, á ninguno estaba ligado por intereses ó doctrinas conoci
das, y sorprendió umversalmente el nombramiento sin que nadie alcan
zase á fijar su valor verdadero. Muchos , acordes en este punto á mi en
tender con las intenciones del señor conde, consideraban la medida co
mo sencillamente financiera: otros querían darle un significado político, 
y como a la calidad de hombre nuevo y no comprometido en el sistema 
del anterior gabinete, se unieron los elogios de otros hombres que enton
ces disfrutaban mayor popularidad, sucedió que el nuevo y desconocido 
ministro era mirado con prevención favorable por el partido exaltado an ,, 
tes de tomar posesión de su silla. Sus negocios particulares detuvieron 
este suceso obligándole á permanecer fuera de España ios tres meses es
casos que duró la administración del señor conde, y el Sr. Mendizabal 
llegó á Madrid en el momento mismo de la crisis, cuando el gobierno fal
to de medios de resistencia, ó no sabiendo ó no queriendo emplear los 
que aun poseía , deseaba abdicar el mando y no encontraba medio de ha
cerlo. Las circunstancias hicieron del Sr. Mendizabal un hombre políti
co , y aun el hombre indispensable del momento: conferenció con S. M . 
la Reina Gobernadora, espuso sus miras, aceptó el encargo deformar 
nuevo gabinete con arreglo á nuevo sistema, y dió á este publicidad en 
el famoso manifiesto á S. M . de 14 de setiembre, tan conocido y desig^ 
nado por su autor bajo el nombre del Programa. 

lúa. antigua oposición moderada recibió con placer este documento, acor
de en las bases principales con sus ideas. No menos agrado causó en gene
ral á la mayoría, deseosa de salir de la barabúnda en que se hallaba me
tida y alucinada en parte con tan brillantes promesas. Con todo, los au-



tores del movimiento temiendo que se les escatimara una revolución ya 
casi hecha, trataron de oponerse á la consolidación del nuevo ministerio; 
insinuaron desconfianza acerca de las intenciones del ministro, entre el 
cual y el señor conde, siendo algo desconocido el primero y elegido por 
el segundo, supusieron alguna afinidad de ideas; dijeron que tras tantos 
desengaños no era ya tiempo de fiarse en solo promesas; quisieron man
tener en Andalucía la organización federal de las juntas , é imponer con
diciones al gobierno tratando con él de potencia á potencia. Entonces em
pezó una lucha que por no ser sangrienta , ni fue menos viva, ni escitó 
menor encono. Tuvo por campo la imprenta periódica, el mayor ó quizá 
el único poder efectivo de aquella época: los tres partidos principales de 
la nación tenian cada uno su órgano en los periódicos de la corte, y en 
estos pudo notarse los deseos y tendencia de cada uno de aquellos. L a 
Abeja , periódico de los ministerios pasados, no ejercía entonces gran in
flujo en las masas, pero el que tenia, y no era poco, en las clases r i 
cas , le empleaba, como es natural, en oponerse á las pretensiones de las 
juntas y en sostener el ministerio como el mas cercano posible á sus ideas 
en aquel momento. E l E c o , cuyo principal redactor se habia puesto de 
algún tiempo á aquella parte, á la cabeza del partido mas exaltado, apoya
ba la idea de un cambio mas esplícito, y como sus principios no encon
traban en Madrid mucho eco, se contentaba con hacer una oposición sor
da en el sentido de las juntas. La Gaceta también hablaba, y no poco y 
bien ; pero sus argumentos tenian poco efecto, porque ni en España, ni en 
nación alguna, le tienen las palabras del periódico oficial. La Revista , pe
riódico del tercer partido, al cual se habia aliado el ministerio , era quien 
con mas ardor abogaba en defensa de su sistema; y séame lícito decir sin 
jactancia, como uno de sus redactores en aquella época, que la energía 
con que otro de sus escritores se lanzó en la arena comprometiendo ( como 
hace siempre por lo que juzga el bien de la patria ) á cuerpo descubierto 
un nombre muy conocido y una popularidad adquirida á costa de largos y 
penosos sacrificios, contribuyó no poco á restablecer la unión y el or
den , sentando de firme al ministerio en sus sillas. 

E l ministerio triunfó; las juntas se disolvieron; el gobierno echó, 
adoptando su frase favorita ? un velo sobre lo pasado, como si hubie
se por donde quiera que tapar; las principales autoridades militares de 
la nación conservaron sus puestos j se prometieron Cortes í í m s o í í a * del 



Estatuto Real, frase, según tengo motivos para creer, sugerida al señor 
ministro por alguno de sus entonces amigos políticos y con la cual se 
concillaban todas las ideas; por fin se trató de completar el gabinete en 
un sentido análogo á estas medidas. De los nombramientos hechos con 
este objeto, los dos primeros quedaron sin efecto: el general Alava 
no aceptó, y debemos confesar que por circunstancias del momento agra
dó su negativa aun á los partidarios del ministerio: el Sr. Gi l de la 
Cuadra (con quien según hemos dicho antes entabló negociaciones el 
señor conde de Toreno) tampoco quiso aceptar el despacho de lo Interior, 
donde se le hubiera visto con gusto, pues sin haber pasado en su vida 
en público ni por revolucionario ni por exaltado (aunque lo es allá á 
su modo en secreto) pertenecía recientemente á las doctrinas de oposición 
moderada. Por fin el gabinete se compuso de cuatro personas. E l Sr. Mendi-
zabal, ministro de Hacienda en propiedad; de Estado, de Marina y presidente 
del Consejo interino. E l señor conde de Almodovar, de la Guerra; su nom
bramiento era el único que tenia significado político, presidente del Es
tamento habla pertenecido á la oposición mas templada, presidente de 
la junta de Valencia acababa de sufrir un violento ataque del partido 
exaltado. E l Sr. Gómez Becerra, de Gracia y Justicia: aunque diputa
do en 23 y presidente de la junta de Zaragoza á los principios de no
viembre, no era este señor muy conocido. E l Sr. Heros, primero in
terino, luego propietario de lo Interior, luego Gobernación, pasaba no sé 
si con razón ó sin ella, por un sustituto del señor Cuadra. 

Tal cual era el ministerio y su sistema fué recibido con satisfac
ción, indicio de que la opinión al menos por entonces no se inclinaba 
á los partidos violentos. Los grandes sacrificios que se pidieron á la na
ción los ofreció con entusiasmo, confiada solo en las promesas del trono, 
para cuyo cumplimiento tomó el gabinete las providencias necesarias, nom
brando una comisión que preparase la ley electoral destinada á la con
vocación de Córtes Revisoras, y reuniendo para discutirla los Estamen
tos existentes. 

Jamás aprobé esta última medida, y ahora dudo mas que nunca de 
sü prudencia. E l amor á la legalidad estricta lo aconsejaba, y pocas ra
zones hay tan poderosas; pero en aquellas circunstancias existían otras 
de mayor peso á mis ojos que dictaban la convocación á Córtes por mé
todo diferente. En primer lugar lo que se ha dado en llamar la ley 
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electoral del Estatuto nada tenía que ver con é l , pues una de las ven
tajas de este código era no entrometerse en cuestiones secundarias de 
semejante naturaleza, sino dejarlas arreglar por el influjo de las circuns
tancias y de las ideas. L a ley vigente en materia de elecciones era un 
decreto dado por un ministerio á falta de otra, y con el carácter de pro
visional , de manera que disuelías las Cortes por un acto de legalidad 
indisputable, bien podia el nuevo ministro dar nuevo decreto con el mis
mo cai'ácter. La cuestión legal era de lo mas dudoso, y ciertamente no 
hubiera sido mas arbitrario decretar una ley de elecciones, que exigir 
sin autorización de las Cortes una contribución de sangre como la quinta 
de 100,000 hombres. Ambas eran pn aquellas circunstancias medidas 
no ilegales, sino esíralegales, de las que en semejantes crisis puede y 
debe tomar un ministro bajo su responsabilidad, Y en convocar nuevas 
Cortes se zanjaban muchas dificultades. Temian algunos la exaltación del 
Estamento elejido en el movimiento revolucionario de la época, pero á mi en
tender tales temores eran infundados. La pequeña reacción á que dio 
lugar la resistencia de las juntas habia templado la fiebre y traspasado 
el poder del partido violento al partido legal. Ademas el ministerio era 
muy popular y ayudado por los oradores populares de su partido esta
ba seguro de formar y dirigir la mayoría del Estamento Revisor, don-» 
de no hubiera encontrado los embarazos de una oposición mas modera
da. Porque en esto consistía el gran peligro de juntar las antiguas Cor
tes. E l Estamento de Piocuradores habifi sido insultado y calumniado en 
los últimos movimientos; se habia manifestado desconfianza de él y aho
ra se le llamaba á suicidarse; venia pues á reunirse con una mayoría i r r i 
tada por tan injusto tratamiento y desaprobadora por necesidad de lo 
ocurrido que ella misma era llamada á sancionar, situación penosa que 
tenia cierto ajre de insulto. No menos falsa era su posición respecto al 
ministerio. Los principio? de este inclinaban á la mayoría a sostenerlej 
pero por moderado que fuesen el gabinete y sus partidarios , eran al cabo 
representantes del movimiento vencedor y la mayoría, quizá á pesar suyo 
y sin saberlo, les era enemigo por situación y por instinto. No menor 
era el embarazo del ministerio el cual necesitaba de una mayoría que no 
le • era homogénea. La menoría tan poderosa afuera y conociendo su de
bilidad adentro, con el continuo choque de personas y rope de antipatías 
debia por su parte irritarse. Posición tan falsa, lo repito, tan en estre-



ino falsa, dejaba preveer numerosos peligros. Verdad es que las circuns
tancias y su verdadero interés aconsejaban á la mayoría eclipsarse de to
do punto y dejar que el ministerio organizase sin mas embarazos una mo
narquía constitucional donde el partido tory 6 conservador que ella re
presentaba, tendrá siempre su influjo y grande, porque es un elemento y 
grande de la organización social. Verdad es que el ministerio y la me
noría hubieran debido en tal caso no atender á los ataques de algunos 
opositores aislados. Verdad es que de este modo se hubieran evitado mu
chos males; pero verdad también que los hombres son hombres y lo se
rán siempre, y que es absurdo esperar en ningún caso la abnegación to
tal de sus pasiones. 

Cuando las Córtes se abrieron pareció que eran infundados los rece
los. E l nombramiento de la mesa se hizo en el sentido del progreso se
gún la elección de presidente que recayó en el Sr. Isturiz, al mismo 
tiempo que la elección de secretarios indicaba que el partido radical no 
ejercía mucho influjo en el Estamento de Procuradores. Igual carácter 
tuvieron los debates sobre la respuesta al discurso del trono: un amago 
de oposición se desvaneció como el humo, y el dominio del ministerio pa
reció firmemente sentado. No era esto de estrañar pues el interés gene
ral lo aconsejaba, y no es difícil en semejante caso estar por algún tiem
po sobre sí y contener el ímpetu de las pasiones: mantenerlas sujetas 
por largo espacio y á pesar de tentaciones renovadas cada dia, he aquí lo 
difícil. Para lograrlo solo habla un medio; que el ministerio hubiese 
aprovechado el ascendiente que le daban las circunstancias para dominar 
la mayoría y ejercido sobre ella una dictadura, una tiranía si se quiere 
severa, pero justa y necesaria. E l gabinete manifestando su resolución 
de disolver luego aquellas Córtes declaraba que á sus ojos carecían de 
fuerza moral, y que solo las llamaba para cumplir con los trámites le
gales en la publicación de la nueva ley electoral, y en tal caso las me
ras fórmulas eran suficientes. El ministerio debiera haber presentado las 
leyes indispensables y no mas; haber exigido su pronta discusión y su 
adopción sin otras enmiendas que las puramentes gramaticales, conduc
ta que al fin y al cabo no hubiera sido mas que poner en verdad una 
evidencia, á saber; que el Estamento carecía de fuerza para hacer na
da por sí. Por desgracia el gobierno no alcanzó á comprender la nece-
aidad del momento, y aun comprendiéndola no habría alcanzado á sa-

c 
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tisfacerla. Las asambleas deliberantes no se gobiernan sin conocimiento 
de su índole peculiar, sin principios fijos, sin elocuencia para espresar
los, sin talentos políticos en fin, de primer orden: superiores á todo po
der y altivas por naturaleza, solo la inteligencia logra avasallarlas. Aho
ra bien; sean cuales fueren los méritos especiales de los ministros en 
sus respectivos ramos y aprecíelos cada cual á su antojo, fuerza será 
confesar que como hombres públicos en la escala parlamentaria lo me
jor que podrá decirse es que no rayaban muy alto. E l Gobierno de S. M . 
no desplegaba casi nunca los labios al principio de la legislatura y 
cuando los (entonces) actuales secretarios del Despacho quisieron ha
blar por sí mismos, no creo que ganó mucho su causa. En los debates 
de la repuesta al discurso del trono se mantuvieron silenciosos, de mane
ra que discurso, respuesta y sistema todo recayó sobre la comisií m el de
fenderlo, llegando á decir algún malicioso que los bancos negros ó azu
les se hablan convertido en nueva tribuna reservada. Cada sesión de aque
llas debilitaba al ministerio, pues el apoyo de afuera mas bien que ro
bustecerle le quita fuerza al gobierno sin dársela á nadie. La mayoría se 
fue por grados emancipando porque no encontró quien la sujetara: la 
menoría y la nación empezaron a clamar porque se completase el minis
terio, designando la opinión las personas que debían llenar los huecos 
como capaces de darle al gabinete la fuerza parlamentaria de que care
cía. Entonces la cosa era posible aun; si no se hizo fue porque de
bió encontrar repugnancias que ignoro y otros podrán quizá inferir. 

Digo posible porque ann no existia la gran dificultad que imposibi
litó después todo arreglo cuando el Sr. Mendizabal convencido de la ne
cesidad, trató de completar su gabinete. Fácil és conocer que hablo del 
voto de confianza. La promesa de concluir la guerra en seis meses era 
ya algún obstáculo, pero al fin era una promesa que á nada ligaba, ni 
embarazaba la conducta del gobierno, y un hombre de importancia po
lítica por s í , que hubiese entrado en el gabinete, no se hubiera juz^ 
gado comprometido por una promesa en que no habia tenido parte. No 
era ya lo mismo. E l voto de confianza empeñaba á imposibles y pro
hibía espresamente el único medio de encontrar recursos adecuados á 
las necesidades de la guerra, y en cuya falta ha consistido el poco éxi
to de esta. Todo hombre previsor desaprobó la medida, y vió en ella una 
barrera insuperable para formar parte del ministerio. 
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Conozco que se me podrá contestar con la defensa que de esta ley h i 
cieron , y el voto que dieron en su favor los mismos Procuradores á que 
aludo; pero las circunstancias esplican esta contradicción aparente. En el 
momento, y con las Cortes existentes, no habia otro ministerio posible. 
Convenia apoyarle en todo y robustecerle mientras duraba la crisis, y por 
eso obraron como obraron los ministeriales del Estamento. La oposición, ya 
emancipada , siguió una conducta muy hábil en los Procuradores. Sin opo
nerse al fondo de la cuestión, y votando por la ley para evitar las sospechas 
de que negaba al poder los medios de continuar la guerra, supo atacarle 
con tanto vigor y destreza, que la victoria moral quedó por su parte. E l 
ministerio , embarazado y no pudiendo acudir á voces amigas en negocios 
de hacienda, se defendió, y tan mal , que mas le hubiera valido callarse. 
Ya decia que era un secreto, ya que no le habia, y que era un sistema. 
Los resultados fueron quedar la ley desvirtuada antes de sancionarse, y 
perder no poco prestigio el gabinete. 

Siguió la discusión de la ley electoral preparada,, según hemos dicho 
antes , por una comisión nombrada por el gobierno. En lugar de un pro
yecto hubo dos, y el gobierno á su vez presentó ambos á las Cortes, como 
sino tuviera opinión formada acerca de punto tan importante. Uno de 
los proyectos (el de la minoría de la junta que se atribuya al Sr. Calatra» 
va) no obtuvo gran séquito en la opinión. Consistían sus bases en la elec
ción indirecta de dos grados, requiriéndose de los votantes en primer gra
do un censo bastante subido, aun cuando se tomaba en cuenta lo paga
do por razón de diezmos. E l otro proyecto, ó sea el d é l a mayoría (cuya 
redacción se atribuyó al Sr. Galiano ) estaba fundado en la elección direc
ta , considerada hoy dia por todos los publicistas como la mas acertada y 
que deseo y confio ver introducida en la próxima revisión de nuestro código 
fundamental. Las bases no necesito recordarlas, pues su discusión y el ensa
yo de ponerla en práctica las ha hecho bien conocidas. En general la opir 
nion pública recibió el proyecto con un favor decidido. Si un número cor
tísimo de los exaltados desaprobó que la elección no fuese indirecta , y por 
consiguiente del voto universal, la inmensa mayoría del partido llamado 
progresista ansió por ver sancionada la ley y convocadas según ella las 
Córtes revisoras. E l antiguo partido moderado también aprobó los prin
cipios, difiriendo solo en cuestiones secundarias de aplicación. Todo daba 
motivo á creer que la discusión seria corta y sosegada , y sin embargo 
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fue tan al contrario que produjo agitaciones violentas y concluyó en una 
disolución repentina del Estamento, gracias á la completa nulidad parla
mentaria del ministerio, y á la táctica errada de la mayoría. La conducta 
del primero fue débil, inexplicable : insistió con los miembros de la comi
sión para que adoptasen el sistema propuesto por uno de ellos que daba 
á la ley el aspecto de elección mixta, aunque á mi entender no alteraba su 
esencia de directa, y luego los abandonó en la discusión y votó en su con
tra con la antigua mayoría. N i se ciñó á defender contra la comisión su 
proyecto primitivo, lo cual hubiera parecido escusable^ sino que se decla
ró neutral como coqueteando con la mayoría y diciendo que no era aque
lla cuestión de gabinete. ¡ La ley electoral, y una ley electoral para nom
brar Córtes revisoras no era cuestión de gabinete ! Cosas hay que aun des
pués de vistas se dudan. Por fin en la última sesión, aunque se había con
venido en una conferencia celebrada en casa del Sr. Arguelles , que el go
bierno sostendría á la comisión en la cuestión de distritos y provincias , y 
aunque empezó este defendiéndola, si bien no con los mejores argumen
tos , luego propuso que volviese el artículo á la comisión , destruyendo asi 
todo el efecto moral de su apoyo. Tal fue la conducta que he llamado nu
lidad : veamos ahora la que califiqué de táctica errada, sin que á ello me 
mueva el deseo de insultar á un partido vencido , al que me une en este 
momento semejanza de ideas en los puntos fundamentales, y una simpa
tía que no me avergüenzo de confesar. La mayoría comprometió la suer
te de una ley en que estaban asegurados los principios de orden que sos-
tenia por obtener algunas supuestas mejoras de leve importancia, aun cuan
do lo fuesen , pues sin ellas produjo los efectos que podían apetecer; cuan
do los ánimos se iban calmando y el gobierno y su partido dirigían los ne
gocios públicos con una moderación que protegía los elementos conserva
dores, la mayoría encendió las pasiones de nuevo: ¿semejante manejo ha
brá quien no le califique de desacertado? 

Tales.i fueron las causas que produjeron una disolución de las Córtes 
promovida , debo confesarlo, por los amigos del ministerio casi apremia
do á decretarla. 

Todos los partidos cometen faltas y quizá esta seria una, pero de 
eüalquier modo esplicaré las razones que la aconsejaron. La ley electoral 
que era á sus ojos el áncora de salvación como único medio de obtener 
unas Córtes revisoras, tales cuales á la nación convenían, se iba rápida-
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siente despopularizando ; y esto no á causa de las modificaciones en ella 
introducidas, pues las masas en parte alguna y menos en España pueden 
apreciar el verdadero espíritu de las leyes y sus consecuencias , sino á cau
sa de los nombres que abogaban estas modificaciones, porque en revolu
ción los nombres son todo. Era , pues, menester restituir la ley á su esta, 
do anterior, y no había otro medio que la disolución. Ademas según el es
píritu que iba reinando en la mayoría pasada se habría venido á parar ó en un 
ministerio déla mayoría, suceso lleno de peligrosas consecuencias, ó lo que 
era mas probable en la disolución al cabo de algún mas tiempo, y por consi
guiente con mas embarazos. Disolviendo se daba popularidad á la ley y reco
braba la suya el gobierno; era un paso atrevido para ver si se volvía á 
alcanzar la ventajosa posición de setiembre. E l cálculo salió fallido por
que se fundaba en que el gabinete , olvidando sus errores, persistiría en 
las basas de su sistema, y por el contrario el ministerio que coqueteó con la 
mayoría pasada, antes quiso pasar al estremo opuesto que confesar y aban
donar sus yerros. Tal es en verdad el origen de todas las convulsiones 
posteriores. 

Cuando disuelto el Estamento hubo tiempo de reflexionar, todos cono
cieron que la torpeza del gabinete había sido causa principal de la crisis. 
Asi es que el clamor porque se completase el ministerio llegó á ser univer
sal, designando la opinión para los puestos vacantes los hombres de la m i 
noría en la última legislatura. E l Sr. Isturiz , cuya conducta firme, ím-
parcial y atenta en la silla de presidente le habían grangeado universal 
aprecio , y los señores Arguelles y Galiano , principales oradores de la frac
ción ministerial, eran las tres personas indicadas con especialidad, si bien 
cuantos trataban personalmente al primero de estos dos señores sabían que 
desde su agitada administración en el año de 20 (tan conocida por las fa
mosas p á g i n a s } abrigaba una repugnancia invencible á puesto de tan
ta elevación y compromiso. E l Sr. Mendízabal en los primeros días estu
vo un poco reacio , pero al cabo conociendo la necesidad empezó á entablar 
negociaciones con el Sr. Isturiz, que se prolongaron durante todo el inter
regno parlamentario, y no terminaron definitivamente sino después de reuni
das ya las Córtes en junta preparatoria. Como lo que impidió su feliz ter
minación fueron las diferentes ideas que acerca de algunas cuestiones i m 
portantes tenían al ministerio del programa y sus sucesores, voy á espli-
car en qué consistió la divergencia según me lo han hecho concebir da
tos auténticos. 
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En cuanto á principios políticos no hubo discusión alguna, porque las 
ideas del Sr. Mendizabal, si bien no muy sentadas en materia de organiza
ción constitucional, convenían con las de sus amigos, y aunque durante 
las negociaciones creo que no se menciona este punto, es de suponer que 
acerca de él hubiesen dado carta blanca á sus nuevos colegas. Hacienda, 
guerra y administración, fueron los asuntos en que no pudieron avenirse. 

En materia de hacienda solicitaba el Sr. Isturiz que se abandonase el 
voto de confianza y se presentasen á las Cortes los presupuestos acompa
ñados de cuentas claras sobre los pasados meses, y de la petición de un 
empréstito adecuado á las grandes necesidades de la nación. E l Sr. Men
dizabal se oponia diciendo que el estado de la hacienda era horroroso y 
podia dañar el esponerlo al p ú b l i c o q u e un empréstito no se podria contra-
trar sino á precio ruinoso ; y que mas valia engayai; el seguir con las ope
raciones secretas del voto de confianza. Isturiz contestaba que si el esta
do de la hacienda pública era malo, de nada valia querer ocultarlo, pues 
se le suponía tal cual era y aun quizá peor, no sirviendo el continuar con 
tapujos, sino de aumentar la general desconfianza ; que las operaciones 
del gobierno aun cuando lograran proporcionarle algunos recursos con pér
dida quizá menor ( l o que era dudoso) en proporción de las sumas á la 
ocasionada por un empréstito, al fin y cabo no alcanzaban á salir de t o 
dos los apuros, sirviendo solo de dilatar y hacer mas ruinoso el emprés
tito que vendría á ser inevitable ; por fin , que si el empréstito era 
difícil no seria imposible para un gobierno que sostuviese el orden y 
contase con el apoyo de las Cortes, y que manifestando con franqueza 
nuestros apuros escitase confianza en los, recursos militares de la nación. 
• En materia de guerra el Sr. Isturiz. exigía que se solicitase del gobier
no francés la intervención ó cooperación activa para ayudar á combatir 
la rebelión en las provincias del Norte. E l Sr. Mendizabal se oponia no 

-sé si porque estaba algo frió en sus relaciones con el gabinete francés á 
causa de algunas imprudencias suyas , y temía que fuese desechada la de
manda , ó si bien porque deseaba sostener su repetido aserto de que so
braban recursos nacionales para terminar la guerra, y que seria una in 
juria al honor nacional solicitar auxilio de los estraños. De cualquier mo
do no estaba fundada la negativa. En la primer suposición la entrada de 
hombres que modificaban el sistema del gabinete y el apoyo que las Cor
tes hubiesen dado á esta modificación, hacia cambiar la situación, y por con-
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siguiente las relaciones y simpatías diplomáticas. En el segundo caso se 
contestaba con un aserto, el cual, aunque exacto en el fondo , necesita
ba calificarse mucho ; verdad es que bay recursos físicos en la nación, y 
que abandonada á sus propias fuerzas está seguro el triunfo de la liber
tad ; pero verdad es también que no tenemos recursos pecuniarios para de
senvolver aquellos , y que la litcba amenaza ser larga y sangrienta. Somos 
pobres, como nación, y de ello no hay que avergonzarse. La desgracia 
ha hecbo ademas que la falta de medios haya coincidido con la ruina de 
nuestro crédito y con las primeras acciones favorables á nuestras armas. 
L a victoria de Mendigorría vino á la par que las ultimas remesas del 
empréstito de Ardouin , cuando el crédito habia sufrido un golpe cuyos 
efectos nunca han desaparecido, antes se han agravado con nuestros dis
turbios posteriores, porque las bolsas no son muy progresistas si se pro
gresa entre alborotos. Si lo que se necesita no es solo acabar felizmente 
con la guerra, sino terminarla pronto , entonces no bastan los recursos 
nacionales, y es deber del gobierno solicitar la cooperación de las poten
cias amigas. N i se me responda con la puerilidad de que el honor na--
cional quedará menoscabado. En primer lugar el auxilio francés pondría 
iguales á los dos partidos, puesto que á D . Carlos le auxilian las poten
cias del Norte con dinero, socorro tanto o mas importante que el de hom
bres. En segundo lugar lo que mas humilla á una nación es el ser dé
bil , y el espectáculo que ofrece á Europa nuestra impotencia para ter
minar una lucha tan desigual al parecer, es mas humillante que la co
operación estraña. Por fin las naciones deben mirar ante todo por su bien
estar, y quien calcule los males que cadadia, cada hora ocasiona la pro
longación de la guerra en la industriosa Cataluña , en la fértil Valencia ó 
en la rica Andalucía , no puede desdeñar un auxilio que nos colocara en 
igual rango que á Inglaterra , cuya gloriosa revolución ( asi la apellidan) 
de 1688 se efectuó con ayuda holandesa, sin que por eso ni el honor, ni
el poder británico hayan disminuido. 

En-materia de administración exigía el Sr. Isturíz que se reprimiesen 
y castigasen con mano fuerte los excesos que ya empezaban á asomar al 
desvanecerse las esperanzas. No se le ocultaban al Sr. Isturíz y á sus ami
gos las causas, que si no escusan, esplícan estas feroces/epresalías, pero 
también sabían que tales excesos son los mejores auxiliares de D . Cárlos; 
pues en los países que están fuera del alcance de nuestra efervescencia re-
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volucionaria hacen menguar nuestro partido entre el público, nuestro cré
dito en las bolsas y nuestro influjo con los gabinetes. 

Estos fueron los motivos que impidieron la reorganización del gabi* 
Hete, muy distantes como puede verse, de intervenir con el progreso legal 
en las instituciones que la nación deseaba. 

Mientras tanto las elecciones se habian celebrado en toda la penínsu
la , y aunque en ellas hubiese triuufado completamente la antigua oposición, 
no podía saberse aun á punto fijo el color del nuevo Estamento. Verdad 
es que en algunas provincias habia triunfado el partido ultra exalt ido, 
pero en general se creia que dominaban los amigos del orden. La mayoría 
de Procuradores eran hombres nuevos, sin ideas fijas, cuyas intenciones se 
reducian á dos puntos: sostener el ministerio como representante del sis
tema, en vigor , es decir, al del Programa y progreso legal, y Estatuto 
revisado; exigir que el ministerio se completase con hombres de mas co
nocimientos parlamentarios. En esta situación se abrieron las juntas pre
paratorias y el Sr. Isturiz salió de presidente interino por unanimidad: en 
la elección de secretarios hubo alguna divergencia. E l ministerio se opuso 
al Sr. Caballero, como echándola de moderado, y salió vencido porque la 
fracción moderada independiente votó en favor de aquel por no dar mar
gen á disensiones. 

Pendientes aun las negociaciones con el Sr. Isturiz, como he dicho antes, 
renovó el Sr, Mendizabal sus instancias, y después de consultar el primero 
con sus amigos, entre ellos creo que con el Sr. Arguelles, se negó defini* 
tivamente en una carta que le fue entregada al ministro por tercera per
sona. Entonces el Sr. Mendizabal envió un amigo común á otro Procura
dor ofreciéndole un asiento ^n el gabinete, el que quisiese, y la promesa 
por escrito si dudaba de la palabra; todo i precio de un discurso á favor 
del ministerio. La ofprta fue desechada, y abandonando el Sr. Mendiza
bal la idea de robustecerse con nuevos colegas , trató de presentarse á las 
Cortes. Una persona que en aquellos dias veia mucho al señor ministro 
ma contó que tuvo idea de hacer dimisión , y que él le habia disuadido di-
ciéndole que su caida, aunque inevitable, seria mas decorosa delante de las 
Cortes. Esto lo cuento como un dicho, pues no afirmaré sino lo que me 
conste de un modo auténtico. 

E l mejor medio que se le ocurrió á los ministros fue arrojar del si
llón de presidente al Sr. Isturiz, valiéndose para ello de una intriga, pues 
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de otro modo no hubiera sido posible según se habla grangeado el apre
cio general en la anterior legislatura por el hábil desempeño de sus fun
ciones. La ejecución fue diestra. La noche antes de precederse á la elec
ción de candidatos, reuniéronse los diputados, según es costumbre, para en
tenderse acercado las personas que deberían ser nombradas; y como el 
Estamento se componía de solo uno de los dos partidos que dividieron á su 
antecesor, y no habla habido aun ocasión de que este partido se dividiese en 
fracciones opuestas, hubo una sola reunión, en vez de dos, como suele suce
der. Convínose en ella que los candidatos presentados á la corona serian los 
Sres. Isturiz, González, Arguelles, Ferrer, y si mal no me acuerdo Ortíz de 
Velasco, disponiéndose que algunos votos se dividiesen respecto de los tres 
últimos señores á fin de que salieran á la cabeza los dos designados para pre
sidente y vicepresidente. A pesar de que asistían á la reunión los tres agen
tes principales de la intriga , no se dijo una sola palabra en contra de este 
arreglo, y los Procuradores se separaron creyendo arreglado el negocio. Pero 
en el resto de la noche y la mañana siguiente se trabajó con ahinco en ganar 
votos, ó por mejor decir, en quitar votos al Sr. Isturiz, pintándolo con unos 
como tremendo revolucionario y anarquista, y con otros como no menos fu
ribundo aristócrata con sus puntas de fusionista, carlista y retrógrado, que 
según se sabe son una y la misma cosa. E l resultado fue el que hablan pre
visto los directores del manejo: como los cuatro señores restantes obtuvieron 
los votos de ambos lados y el Sr. Isturiz solo los de sus amigos", quedó este 
último pospuesto. Con todo, si el reglamento hubiera sido menos imperfec
to habría obtenido el primer lugar. Reunió 58 votos, que eran la mayoría 
absoluta, dados todos con la firme intención de que fuese él presidente. Si 
el Estamento hubiera elegido el suyo sin trabas, ó si al menos se hubiesen 
escogido los candidatos propuestos á S. M . uno por uno, quedaba Isturiz 
nombrado. Pero como los cinco candidatos se eligieron ala vez, los amigos 
del Sr. Isturiz dieron la mayor parte sus votos según se habla convenido, 
y el Sr. González salió á la cabeza de la lista. Esta victoria del ministerio 
aseguró su existencia , fijó la mayoría , y ha sido la causa de muchos dis
turbios y desgracias. A quienes han recogido el fruto no se lo envidio. 

En la elección de secretarlos no hubo lucha entre el ministerio y los 
moderados independientes : los últimos habrían sido vencidos, no lo dudo, 
y por mayorías mas crecidas, pero no hubo lucha porque no estaban pre
parados. Fue con todo notable la esclusion del Sr. Caballero que de secre-

D 
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tario interino quedó de simple Procurador como en la pasada legislatura. 
Votaron en contra suya los ministeriales y los moderados independientes 
que ya no tenian miramientos que guardar: le sostuvieron los exaltados. 
Esto puso en claro una posición parlamentaria bastante embarazosa. E l 
ministerio tenia mayoría, pero no era suya ; para obtenerla tenia que ma
nejar alternativamente una fracción independiente contra otra, y semejante 
juego (que llaman los franceses la bascule) si bien no es mal espediente en 
un momento de apuro, no puede durar por mucho tiempo. Desde aquel 
momento era evidente que el ministerio habia de caer ó comprar su exis
tencia á costa de su sistema (caso que le tuviera), doblegándose á una de 
las dos fracciones que le eran contrarias. 

En la discusión sobre la respuesta al discurso del trono, hubo nuevo 
combate entre el ministerio y los moderados independientes que espusierou 
su sistema y fueron vencidos por una mayoría inmensa. Decidieron las 
Cortes que no se diesen cuentas de lo gastado, que continuase el voto de 
confianza, y que se debia confiar en los recursos nacionales. Para obtener ta
les resultados fue preciso estraviar la opinión de una manera que le costara 
trabajo comprender á quien no conozca el fondo de la credulidad humana. 
De todo se valieron para atacar á los hombres de la oposición, y como no 
habia hechos fue forzoso acudir á patrañas; hasta una comida de amistad 
en casa de un grande, que las daba semanales, se convirtió en horrible 
conciliábulo donde se tramó la destrucción de nuestra libertad. Mudó al 
mismo tiempo la opinión de la imprenta periódica: todos los diarios d é l a 
capital, escepto uno. E l E s p a ñ o l , mudaron de ideas con un cambio tan si
multáneo y repentino, que parecía inspiración del Espíritu Santo; al menos 
yo no puedo esplicarlo de otro modo. A l propio tiempo hubo en los cafés y 
sitios públicos agentes encargados de dirigir la opinión, y por estos medios 
y otros semejantes se logró alucinar al Estamento, compuesto de gente 
nueva é inesperta en su mayoría, y á la gran masa de gentes que por no 
tomarse el trabajo de raciocinar siguen el impulso que se les quiere dar. E l 
ministerio recobró un poco de su popularidad facticia: logró fomentar acerca 
de la oposición una necia, pero efectiva desconfianza. 

No fue tan favorable al gabinete la discusión en el Estamento de Pró
ceros. Como esta fue la primera y única ocasión en que aquel cuerpo obró 
activamente en público, séame lícito hacer una digresión acerca de su ín
dole é intenciones. 
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Aunque los Proceres por vida eran iguales ó superiores en número á 
los hereditarios, daba tono al Estamento nuestra antigua grandeza. Los 
primeros, ancianos la mayor parte, cautos, y ligados por antigua amistad con 
las clases altas, seguían el impulso de los segundos, jóvenes muchos, ins
truidos y ansiosos de ejercitarse en la vida pailamentaría. E l Estamento 
de Próceres representaba nuestra aristocracia, y en decir esto me parece 
que hago bastante elogio : hoy dia que está oscurecida pueden decirse sus 
alabanzas sin miedo de incurrir en la tacha de adulador. La aristocracia 
española si no la mas instruida, porque la nación entera está muy atrasa
da, era sí la mas liberal y generosa de Europa. A pesar de los sacrificios 
que en las dos épocas de gobierno representativo se habían exigido de ella, 
la nobleza española fue quien primero clamó por Cortes, y sostuvo álS. M . 
la Reina en aquellos difíciles días cuando de su adhesión pendía la suerte 
del trono y de la patria, y caminó al frente de nuestra regeneración con-
trarestando el influjo absolutista, cuando aun era poderoso. La ingratitud 
de las revoluciones puede olvidar que viviendo aun Fernando V I I pidieron 
gobierno representativo los grandes Puñonrostro y Miraflores, y fueron 
desterrados con otros de su clase; y que en época posterior el influjo de la 
grandeza y sus amigos derribó á Cea del poder; pero ni la historia ni la 
razón pueden olvidarlo. Desde entonces ha continuado la nobleza fiel á sus 
antecedentes: en el campo ha espuesto su sangfe combatiendo contra los 
rebeldes: en las Cortes ha comprometido sus bienes y personas votando 
unánimemente la esclusion de D . Cárlos y su descendencia. Aunque el mo
vimiento de setiembre de 35 fue contrarío á sus simpatías, el Estamento de 
Próceres se resignó, y mientras sus miembros fueron de los primeros en 
hacer sacrificios, la conducta por él observada en la primer legislatura del 
ministerio del programa fue tan prudente que hubiera podido servir de 
norma á los Procuradores. Este homeñage imparcial de quien estuvo opues
to á la clase que celebra en los tiempos serenos, y que unido á ella por 
conformidad de ideas en un momento de crisis, quizá volverá á separarse 
cuando restablecida la calma no versen ya las contiendas sobre cuestiones 
vítales, este bomenage imparcial, lo repito, está arrancado por un conven
cimiento profundo fundado en hechos imposibles de negar. 

Volviendo á nuestro asunto, la discusión en el EstamenV/le Próceres 
ño fue muy favorable al ministerio, y los mismos que én lá legislatura an
terior observaron treguas con el gabinete le hostdizaron ahora con viveza. 
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Dependía la mudanza de un cambio no menos importante que se habia efec
tuado desde la anterior legislatura en la situación de los partidos. Entonces 
dominaba en el Estamento un sistema recien derribado, y era inútil com»-
batir en su favor: abora se hablan modificado las ideas de los llamados mo
derados, tanto dentro como fuera de las Cortes. Desde que los exaltados 
vencedores se hablan dividido en dos fracciones, una de las. cuales aspiraba 
conservar ileso el orden moral, los amigos de los dos caldos ministerios 
transigieron con las ideas de progreso, de las cuales quizá1 no les separa
ba sino una cuestión de oportunidad, y se unieron con los amigos del orden. 
Entonces se formó un gran partido nuevo, generoso, organizador, partida
rio del progreso y del dominio de las leyes, deseoso dé la ayuda estrangera 
como el mejor medio de conseguir aquellos fines, enemigo sobre todo de 
la anarquía , desinteresado y pronto á cualquier sacrificio por obtener la 
paz y felicidad pública. Este suceso tan fecundo en halagüeñas esperanzas 
no se desperdiciará, aunque hemos presenciado muchos trastornos. La 
cuestión social está en pie. Tenemos nuevo código, cuyo nombre debe res
petarse como debía respetarse el Estatuto mientras regía , pero código al 
cabo sujeto á una revisión que le ponga de acuerdo con las necesidades de 
la época. A este fin debe encaminar sus esfuerzos el partido de la razón y 
su triunfo está seguro. Después de muchos disturbios España se organiza
r á , y su Constitución será semejante á la de naciones vecinas, y adecuada 
á nuestra sociedad, á nuestras ideas y á la moderación del siglo; porque 
revolucionar sin masas, fundar una sociedad sin bases, sin atender ni á su 
pasado ni á su presente, para ligarlo con su porvenir, es empresa que no 
puede causar sino compasión ó desprecio. 

En este sentido fue la discusión que hizo honor al Estamento, pues si 
se escaparon á los Proceres eclesiásticos algunas voces de dolor, tan natu
rales como escusables, por la estinclon completa de las comunidades reli
giosas, si una palabra, ó mejor diré , una cita imprudente (1) , chocó algo 
con las ideas del momento, en general el lenguage estuvo en armonía con 
lo que exigían las necesidades del Estado. Cooperación, legalidad y cuentas 

(1) Hecha por el señor marques de MIrañores de un folleto recien publicado 

por el general D. Evaristo San Miguel, en el cual calificaba de nacional á la 

reacción de 1823. 
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claras pidieron los Proceres, y no dejaron de interrogar al ministerio por 
el silencio que acerca de la libertad de imprenta observaba en el discurso 
de la corona. E l señor marques de Miraflores trató con maestría la cuestión 
diplomática, y el Sr. duque de Eivas estuvo elocuente al examinar la si
tuación interior. E l ministerio resistió á los ataques como pudo , y se con
soló de su derrota con el apoyo que tenia entre los Procuradores. 

No era con todo muy firme la unión de esta mayoría y del ministe
rio. No porque hubiese señales aparentes de división. Ocupado el Estamen
to en'discutir la ley electoral, todos los partidos estaban conformes. La ma
yoría aprobaba una ley que tan popular se habia hecho, y ni siquiera recla
mó la elección mista; el gabinete sostenía un proyecto que habia presentado; 
la oposición admitía gustosa una ley que con lev«s modificaciones ella misma 
había concebido y redactado, y que tan bien cuadraba con sus ideas. Pero 
en medio de esta calma aparente reinaba gran divergencia de ideas é inte
reses ; la separación entre el ministerio y sus opositores, y entre estos y la 
mayoría era bien conocida: la desconfianza que la última abrigaba respecto 
al gabinete no era menos cierta. Acosado este en las discusiones anteriores 
por el nuevo partido moderado, había dejado caer espresiones muy acordes 
con su anterior sistema, pero no muy del gusto de sus amigos.: disculpó la 
muerte de la madre de Cabrera pintándola , no como acto de represalia en 
cuyo caso la habría desaprobado, sino como efecto de una sentencia legal; 
y prometió una averiguación jurídica que pusiese en claro tan curiosa coinci
dencia: reprobó los asesinatos judiciales de Zaragoza: declaró por fin que á 
su entender deberían los Próceres tomar parte en la próxima revisión de 
las leyes fundamentales. Ahora bien, al apelar á las pasiones para vencer 
á sus enemigos las habia escitado de manera que traspasaron pronto el 
límite que les proponía. El Estamento se habia vuelto ultra exaltado: por 
esto ni le alabo ni le culpo, citó un hecho. Su mayoría teñía una reunión 
en que se preparaba á las discusiones, práctica no solo disculpable sino 
digna de alabanza, y que está en uso en las demás naciones; pero fue digno 
de notarse que dicha reunión se celebraba en casa del mismo procurador 
que en la elección de secretarios habia recibido un marcado desaire y con
tra el cual votaron los ministros tanto en público como en secreto. He 
aqui una prueba innegable de lo mudada que estaba k mayoría y separada 
de los ministros á quienes «olo apoyaba á medias y tratando de imponerles 
condiciones ; y asi se vió un gabinete sostenido contra la oposición aparen-
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te por una mayoría inmensa, y que no lograba inspirar confianza acerca de 
su estabilidad. 

Porque en efecto, el ministerio deseando vivir por sí trató de comple
tarse y llamó á todas las puertas y todas las halló cerradas. Quiso primero 
dar entrada en el gabinete al Sr. Olivan, pero ni este se prestó á aceptar, 
ni la mayoría lo hubiese permitido. Tratóse luego de una combinación que 
dejando los ministros existentes como de aparato proporcionara en el nom^ 
bramiento de subsecretarios ministros útiles y efectivos: no sé por qué ra 
zones tampoco se realizó. Algún nombre propuesto encontró altas repug
nancias. Por fin serias negociaciones entabladas con los Sres. González y 
Ferrer tampoco produjeron resultado alguno satisfactorio, á causa de las 
condiciones que pedían estos señores, entre las cuales estaba, si no me en
gaño, la de cooperación estrangera. En el último aprieto se decidió el se
ñor Mendizabal á llenar los huecos de su administración, ya que no le era 
dado completarla. Lejos está de mí zaherir la reputación y talentos de los 
generales Rodil y Chacón en sus respectivas carreras, pero totalmente des
conocidos como hombres parlamentarios, en cuya falta consistía la debilidad 
del gabinete, no le pudieron servir de gran refuerzo aunque trabajaran, 
como decia el primero, con buen afeuto. 

En este momento ocurrió la crisis que produjo la total mudanza del 
ministerio, y como este suceso ha dado lugar á muchas acusaciones falsas, 
tendré que desmentirlas, aunque al hacerlo me roce con una cuestión muy 
delicada, 

Hase dicho que los adversarios del Sr. Mendizabal intrigaron para echar-f 
le abajo, y se sirvieron de su influjo secreto para obligarle á hacer dimisión 
con todos sus colegas; hase dicho que los sucesores del Sr. Mendizabal su
bieron al poder por medios indignos, y aun sé ha espresado asi en una pro
clama el Sr. D . Evaristo San Miguel , que aceptó de ellos la faja y el mando 
de una provincia con promesa de mantener el órden. Dejo á S. E. el cuidado 
de Conciliar esta conducta con su delicadeza personal, pero le digo á todos 
cuantos repitan su aserto que es falso de todo punto. E l tiempo mismo en 
que sucedieron los hechos de que se truta és prueba suficiente. ¿Qué intrigan
te había de haber tan necio que eligiese para desarrollar su trama el mo
mento menos favorable, cuando quince díaj después había de sufrir un 
cambio tan ventajoso? La ley electoral no estaba aun votada, y entonces 
lo hubiera estado; un empréstito de que todo el mundo hablaba hubíeía e»-
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tado pedido á las Cortes y quizá votado por ellas. ¿Hombres que sus mis
mos enemigos no calificaran de necios hablan de ser tan impacientes que 
después de tanto aguardar no pudiesen sufrir unos pocos mas dias ? ¡ qué 
absurdos llega á suponer el encono de los partidos! No , los ministros del 
15 de mayo no intrigaron para la caida de sus predecesores: la desearon, 
es verdad, al abrirse la legislatura, porque creían su sistema errado, los 
combatieron con este fin, y derrotados se sometieron á los hechos sin do
blegar sus ideas. Pero lejos de haber escitado el rompimiento entre la co
rona y sus consejeros les sorprendió la noticia, y hubieran deseado verle 
pospuesto. 

Sentado que no provino de intrigas contrarias la disolución del gabinete 
del programa, me será preciso aludir á su verdadera causa muy por enci
ma. E l ministerio habia tenido por fin que doblarse á las exigencias de la 
mayoría, y aceptar condiciones que elevó á la aprobación de S. M . la 
Reina Gobernadora. No me atrevo á investigar los motivos que movieron 
su Real ánimo. Quizá veia en las medidas propuestas tendencia á un cam
bio peligroso en el modo de efectuarse, y que su conciencia como madre 
y tutora le obligaba á evitar en cuanto posible fuese: quizá no se creyó 
justificada para sancionar el abandono de un sistema que habia logrado 
reunir á la imcion dividida, y que tan popular habia sido por espacio de 
echo meses : quizá fueron otros los motivos que guiaron á S. M . , tan ce
losa siempre por el bien de la nación, cuya regeneradora ha sido. De cual
quier modo S. M . se negó á decretar lo que sus ministros proponían ; pero 
apelo á los mismos señores ministros á que manifiesten si las miras conci
liadoras de S. M . no le hicieron buscar un medio de ajuste en vez de ace
lerar el rompimiento. Después de conferenciar el Sr. Mendizabal con los di
rectores de la mayoría, se negó y llegó su caida. Pero no se olvide que cayó, 
no depuesto de su destino, sino por renuncia. Haciéndola, hizo muy bien 
si su conciencia no le permitía seguir gobernando, mas al cabo renunció y 
quedó la Reina Gobernadora libre para escojer quien le sucediese. 

En tal caso llamó S. M . al Sr. Isturiz para encargarle de la formación 
de un ministerio. Vióse él con los Sres. Galiano y duque de Rivas y convi
nieron en formarle. Iníitil sobre hipócrita seria decir que no tenian previs
ta la posibilidad de un lance semejante. Si esto fuese delito, seríalo de to
da oposición, á no ser de una tan necia que á ningún fin se encaminase, 
ó tan malvada que tratase únicamente de destruir sin tener algo prepara
do para ponerlo en lugar de lo destruido. 
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¿ Debió 6 no el nuevo ministerio aceptar los puestos que la bondad real 
les ofrecía ? Veamos cuales eran las circunstancias de la nación, y las pro
pias de los ministros nombrados. 

Era en primer lugar casi un deber para estos acudir al llamamiento de 
S. M . Tiene la Reina Gobernadora derechos tales á la gratitud de los es
pañoles , que negarse ni por un momento á darle el auxilio que solicitare, 
bastará para calificar á cualquiera de desagradecido. Es ella la Cínica res
tauradora de nuestra libertad. Otros habrán ayudado posteriormente ; unos 
antes, otros después, unos mas, otros menos; pero Cristina fue quien de 
su libre alvedrio dio el impulso; quien abrió las cárceles y alzó los destier
ros ; quien libertó al partido liberal de la esclavitud en que yacía y le dio 
nuevo ser; quien se ha prestado voluntaria á cuantos adelantos se le han 
exigido invocando el bien de la nación. Asi era el nombre de Cristina una 
señal de unión y entusiasmo para los liberales de toda especie , y éslo aun 
hoy dia para el mayor número, á pesar del estravío de algunos partidos es
treñios. Mientras escribo hay quien aspira á poner trabas á la autoridad de 
nuestra augusta regenta; espero que sus planes saldrán frustrados, tanto 
por honor de mi patria como por el interés de la libertad misma. Terrible 
ejemplo seria lo contrario para los príncipes que quisiesen trabajar por el 
bien de los pueblos. 

Pero aun poniendo aparte esta sumisión á los mandatos de S. M . , y que 
se hubiera estendido á cuanto no se opusiese el honor , habia razones muy 
poderosas que incitaban á los nuevos ministros. La nación quería la prome-
tjda revisión del Estatuto : S. M . también quería cumplir fielmente su pro
mesa : todos decian que apetecían el óxden legal para llegar á tan feliz tér
mino. Los ministros ansiaban por el mismo fin, y lo apetecían por los mis
mos medios, como lo hablan declarado mas de una vez. 

Ademas, si el partido triunfante en las Cortes y aun en la nación, era el 
conocido con el nombre de exaltado ó progresista, en suma, el de la oposi
ción de 34, á él pertenecían los Sres. Isturig, duque de Rivas y Galiana; y 
Mendizabal, á quien sustituían, no lo había sido ni cuando vivía en Lón-
dres ageno de nuestras contiendas, ni aun en España sino á medias hasta 
que disolvió las Cortes anteriores apremiado según decía. Los compañeros del 
Sr. Mendizabal, muy patriotas y muy apreciables, no habían sin embargo 
hecho en la oposición antigua el papel que representaban sus sucesores. En 
verdad que si en setiembre anterior se hubiese consultado á un exaltado cuál 
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lista prefería entre la del ministerio de 15 de mayo y la de su antecesor, no 
habria titubeado en decidirse por la primera. Dicho sea sin agraviar á nadie, 
y solo en desagravio de unos hombres después tan calumniados. 

Con tan brillantes antecedentes debían estar muy lejos los nuevos secre
tarios del Despacho de esperar una oposición violenta que solo podría fun
darse en motivos personales. Si de las dos fracciones en que se dividían los 
exaltados, pertenecían los ministros á la menos violenta , esta era la que ha
bla gobernado durante cerca de ocho meses con la mayor popularidad; por
que en efecto no debía ser otro el sistema del nuevo gabinete que el siste-» 
ma primitivo del Sr. Mendizabal, ó mejor diré, sus arranques coordinados 
en un sistema lógico y fuerte, libre de sus errores ó aciertos en materia de 
hacienda. Solo en las Cortes donde parecía que predominaban los exalta
dos se podía esperar desconfianza; pero aun allí la mayoría era mas bien ar
rastrada hacia medidas revolucionarías; y en último caso se podía apelar 
de las Córtes á la nación, en la cual debía encontrarse una mayoría para 
resistir á las ideas de trastorno. 

Podrán algunos inferir de la última frase que el nuevo gabinete era de 
resistencia, y por ello culparle como si fuera inconsecuente semejante con
ducta con los principios antes proclamados por los ministros. Yo confieso 
que el gabinete era de resistencia hasta cierto punto; pero al serlo obedecía 
á la ley de todo gobierno. De resistencia ha sido el ministerio actual opo
niéndose á la formación de sociedades patrióticas , y lo será cualquier mi
nisterio contra los que aspiren á proclamar la república; y s i , lo que Dios 
no quiera, llegase á establecerse algún día entre nosotros esta clase de ins
tituciones, seria aun de resistencia el gobierno, porque Robespierre era de 
resistencia para Chaumette y Hebert; porque los gobernantes movidos qui
zá por sus pasiones, pero también por aquella triste esperiencia que se ad
quiere al acercarse á la realidad de los negocios, conocen siempre cuán in-? 
dispensable es que haya subordinación para que la sociedad exista, y cuán 
necesario.combatir al partido anárquico y desorganizador que fermenta en^ 
tre las heces de los pueblos. De resistencia era pues el ministerio de 15 de 
mayo, y mas es, lo diré con franqueza aunque tenga que tratar una cues-? 
tion de suma delicadeza, su resistencia se encaminaba á impedir el resta^ 
blecímiento del código de 1812. No me meteré ni en culparlos ni en defen
derlos : solo sí esplicaré cuáles eran según mi cálculo los motivos que los di
rigían. No era ódío ni ciega ayersion á la Constitución; habían los mínís? 

E 
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tros padecido por ella mientras muchos liberales de nuevo cuño, exaltados 
ahora, servían con amore al gobierno absoluto. Aunque la veneraban co
mo recuerdo de épocas gloriosas, creían que en su forma completa no es 
propia para la nación ni fácil de ejecutar; y en esto la nación y S. M . pien
san como ellos, pues están convocadas y reunidas las Cortes con mandato 
espreso de revisarla. Juzgaban que en este caso se podian adoptar en otro 
código sus disposiciones út i les , dejándola intacta cual un monumento vene
rable , asi como en señal de respeto se conserva la antigua armadura de un 
héroe en vez de arreglarla y desfigurarla en el peto y espaldar de alguna 
moderna coraza. Temían que su nombre renovase antiguos partidos y ren
cores, ó complícase la cuestión diplomática. Pensaban que pues la nación ha
bía aceptado con entusiasmo las promesas de S. M . en setiembre anterior, 
con su fiel cumplimiento quedaría satisfecho el voto general del modo mas 
fácil y desembarazado. Pero al cabo todos estos inconvenientes no hubieran 
tenido peso, si los ministros encontraran de antemano la Constitución esta
blecida legalmente. Puesto que por la revisión podía adaptarse á las formas 
de una monarquía constitucional semejante á la de países vecinos y mas ilus
trados, la Constitución no venia á ser mas que un nombre, y los hombres de 
estado no tienen necia repugnancia ni apego á meras palabras. Hubieran 
los nuevos ministros aceptado la Constitución con tanto ó mas gusto que 
aceptaron el Estatuto Real; y hubieran defendido su imperio , aun cuando 
sujeta á la revisión, con igual energía que defendieron la causa entregada 
en sus manos. Porque lo que principalmente repugnaba á los nuevos secre
tarios del Despacho eran los medios que habrían de emplearse para poner 
la Constitución en planta: era la revolución. No querían juntas que acaba
sen de desorganizar nuestra tan miserable y desorganizada hacienda, y de 
debilitar la acción de un gobierno ya tan débil. No querían ver autoridades 
impunemente asesinadas en un país donde á las autoridades demasiado poco 
se las respeta. No querían esponer la disciplina militar á que flaquease en 
medio de los peligros de una guerra. No querían trastornos, que agitando 
los ánimos en países estratigeros, humillasen nuestro crédito hasta cotizarse 
el 5 p g- activo á 17. No querían dar márgen á que se dijese en naciones 
estrañas que el brillo del trono se había empañado ni por un instante. No 
querían lo que enfriase las relaciones de amistad que tan útiles nos son con 
los gabinetes aliados. No querían disgustar á las clases ricas y poderosas 
cuyo influjo por mas que se diga es muy grande. En fin , no querían revo-



27 

lucion. Lo que es reformas, y libertad civil completa, y libertad política tan
ta cuanta disfrutan países mas adelantados , las apetecían y trabajaban por 
establecerlas conservando el orden público adentro y las alianzas afuera. 

Con este sistema por base procedió el Sr. Isturiz á componer su gabine
te , y los colegas que eligió no eran por cierto de antecedentes tachables. 
E l general Seoane y el Sr. Barrio Ayuso eran liberales constantes y proba
dos. E l Sr. Aguirre Solarte, si no de antecedentes tan brillantes, no los 
tenia contra s í , pues al venir de América había residido fuera de Es
paña sin servir al gobierno despótico; y al cabo los Sres. Rodil y Cha
cón, si bien muy estimables, tampoco se habian señalado por su amor á la 
libertad cuando reinaba el despotismo, sin que por eso su entrada en el mi 
nisterio de Mendizabal hubiera dado que decir á los liberales mas escru
pulosos. 

Algo singular parece que fuese tan mal recibido un ministerio compues
to de tales individuos. Y mas raro es , porque apenas empezó á susurrarse 
la mudanza, cuando corrió la voz de que sucederían al Sr. Mendizabal otros 
hombres buenos s í , y dignos del aprecio de todas las personas honradas, 
pero no de opiniones tan favorables á la oposición antigua. Llegó el desen
gaño sabido el nombramiento, y no por eso se templó la oposición que aso
mando contra unos, vino á declararse contra otros. 

Los ministros no podían contar con una oposición que mas parecía tema 
personal que otro afecto. Estaban ciertos de que sus antecedentes y sus doc
trinas y sus propósitos, eran conformes á las ideas de la mayoría del Esta
mento que Íes vino á ser tan enemiga. 

Preveían , es cierto , embarazos nacidos de dos partes : 1.a de predilec
ciones privadas al Sr. Mendizabal; 2.a de un corto número de Procuradores 
que no quería bien á Mendizabal mismo aunque acababa de unirse con él do
minándole para sacar de él partido. Pero fiaban en que la mayoría del Esta
mento bien intencionada no serviría á miras particulares, ni á proyectos mas 
revolucionarios que los declarados ó consentidos por el anterior ministerio. 

E l plan de los ministros era sencillo : acelerar la revisión del Estatuto , y 
entretanto gobernar legalmente. En la parte de hacienda habian hallado 
no poco que tachar en el Sr. Mendizabal sin poner nota á su íntegridadf 
Por esto habían disentido de é l , y asi pensaban: 1.° Presentar los presu
puestos con las cuentas, y 2.° pedir un empréstito cuantioso porque asji 
lo exigía el estado del erario. 
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También las negociaciones con Francia llamaban su atención. Por im
prudencias habia el Sr. Mendizabal disgustado al gobierno francés, cuya 
amistad nos es tan necesaria. Y en mayo último no hay que olvidar cuan fa
vorable acogida tenia en el público la idea de una cooperación directa de la 
Francia contra D . Carlos. 

Achacábase á delito en los nuevos ministros el favor de la corte y de 
una persona augusta que se suponía disfrutaban. Suposición esta y no mas, 
sobre la cual prohiben altos respetos que se diga mucho. Pero dado caso qué 
hubiese tal favor, no seria esto malo si no se empleaba mal. Una cor
dial unión entre quien lleva la corona ó suple la falta de quien la lleva, y 
sus consejeros responsables, es un bien y no pequeño. Anda entonces me
jor la máquina gubernativa. No por eso ha de sacrificarse un ministerio 
bueno y popular á consideraciones cortesanas, pues sabido es que los dos 
Pitt gobernaron bien sin favor de corte, pero cuando puede concurrir este 
con la existencia de un ministerio popular tienen los ministros mas fuerza 
y esa de mejor especie. 

Cuando está en pleito un trono tiene y debe tener mas poder quien le 
ocupa entre quienes están resueltos á servirle. 

Cárlos I de Inglaterra, Luis X V I de Francia y el difunto rey D . Fer
nando V I I , eran sospechados de poco favorables á la monarquía templada, 
por lo cual los bien quistos con ellos lo estaban poco con el público liberal; 
y cuando alzaban bandera rebeldes absolutistas, la alzaban en favor de los 
monarcas mismos. No asi en nuestra situación presente. La augusta Reina, 
custodia de su Hija y de los derechos de esta, tiene interés contrario al de 
los rebeldes que piden despotismo, pero en provecho de otra persona. Por 
eso bien miradas fueron ridiculas las declamaciones del Sr. Procurador López 
comparando el caso de Francia y su corte en 1789 y 1792 con el de la cor
te de Madrid en 1836. María Antonia de Austria estaba en muy diversa si
tuación que nuestra augusta Cristina. 

Presentóse el ministerio en el Estamento de Procuradores el 16, y pu
blico es y sabido el recibimiento que allí tuvo. Concurría el ilegal tumulto 
de las tribunas tan contrario á la libertad con el furor de varios Procura
dores. Notables fueron varios lances de aquella sesión. Fuélo el aprovechar
se del descuido de la secretaría de Estado en comunicar los nuevos nom
bramientos , en lo cual hubo un olvido de la buena razón, pues si ignora
ban las Córtes oficialmente quiénes eran ministros para reconocerlos por 
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tales, ¿cómo manifestaban saberlo para tratarlos como á enemigos? Fuélo la 
sustitución de la palabra protesta, hecha por quien acaso era la única per
sona en aquel Estamento capaz de poner una cosa por otra. Fuélo que el 
presidente admitiese á discusión la proposición ó protesta, citando un ante
cedente tan fuera de cuento como el que trajo S. S., quien por mas que pre
suma de fijar las cuestiones, no es por su lógica por lo que mas brilla, ó testi
gos los preámbulos de la petición de derechos de 1834, por cierto malos mo
delos de raciocinio, estilo y frase. Porque el antecedente que citó el Señor 
González no fue el de una protesta hecha y puesta á discusión, sino el de 
una disputa sobre si habia de ponerse ú omitirse en el acta que ciertos Pro
curadores habían protestado. Fuélo en fin todo en aquel dia. E l escándalo 
ocurrido al levantarse la sesión fue digno de la sesión, y es cuanto puede 
decirse. N i una voz sola se alzó al dia siguiente contra tamaño exceso, y 
los amantes de la libertad llevaron á bien que la de un Procurador fuese 
coartada con las amenazas de asesinarle. Hubo quejas, sí , de que patru
llaban las tropas, solo para estorbar que otras patrullas lograsen sus in
tentos. 

Vueltos á sus casas los ministros, aquella noche fueron insultados en su 
domicilio. Fue el suceso de poca monta, y la demostración popular hecha á 
la inglesa rompiendo vidrios sin pasar á mas. Imitación no de lo mejor que 
pasa en tierras estrañas, pero de leve importancia si en imitación se que
dase , y como allá los que tirasen las piedras no tuviesen de reserva y pron
tos los puñales. Y es de notar que en Inglaterra estos excesos de la ínfima 
y feroz plebe, si quedan sin castigo, no merecen alabanza de escritor algu
no de mediano peso ó valor. No asi en España donde mas de un diario 
aplaudió la violencia cometida contra la casa y pacífica familia de los m i 
nistros. Asi está entre nosotros la moral pública, y por eso son nuestros 
disturbios muy diversos que los que ocurren en naciones cultas en los tiem
pos presentes de costumbres suaves. 

Víóse pues el ministerio tratado como enemigo, con ataque no provo
cado, y justificado por el agresor con suponerle intentos de todo punto fal
sos. Embarazo que desde luego si no le torció en su camino, le obligó á i r 
adelante con trabajo y buscando apoyos y medios con que no contaba. Por
que el propósito del ministerio era no retroceder en la carrera de las refor
mas , sino seguirlas, guiado por la ley: no buscar alianzas, sino ganarse 
amigos de sus providencias por el mérito de ellas mismas. E l rencor de un 
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partido por necesidad le impelió á defenderse y a buscar auxilio en los con
trarios de sus agresores. 

Pasado el primer ímpetu parecía razón que los opuestos al ministerio le 
diesen un respiro siquiera para que se declarasen ó descubriesen las miras 
del nuevo gobierno. Pero no se le concedió tal favor, ó por mejor decir, 
no se le bizo tal justicia. Por dos ó tres dias acosaron á los ministros con 
interpelaciones extrañas cuando menos por su número , y algunas de ellas 
mas estrañas todavía por su índole y forma. Ha habido quien justifique es
te proceder por lo común que era usado contra anteriores ministros. Mala 
justificación y no fundada por cierto, pues en primer lugar en los tres dias 
1 7 , 1 8 y I 9 d e mayo se bicieron mas interpelaciones que en un mes cual
quiera de sesiones de las Cortes que se ban celebrado en España , y en se
gundo lugar las indiscreciones anteriores no abonaban las nuevas, tan
to mas cuanto no eran los recien nombrados ministros quienes con fre
cuencia babian interpelado á sus antecesores. 

En el citado dia 19 fue puesta á discusión y votada una petición singu
lar, por la cual se pretendía que se declarasen leyes algunas becbas en otra 
época en vez de seguir el trámite ordinario de pedir y bacer nuevas leyes 
sobre los mismos puntos. Sabido es que esta petición era una declaración de 
guerra al Estamento de Próceros, tanto por ser una de las leyes cuya re
surrección se solicitaba contraria al interés de los grandes de España y r i 
cos nobles, cuanto por solicitarse que se llevase á efecto una providen
cia legislativa sin anuencia y con desprecio de uno de los cuerpos colegisla
dores. Si hay sinceridad en el mundo habrá quien confiese una verdad muy 
sabida, y es que la petición había desazonado sobre manera al Sr. Men-
dizabal y sus compañeros, durante cuyo ministerio fue hecha, firmada y 
leída en el Estamento de Procuradores, porque Mendizabal y sus colega» 
no pensaban en derribar los Próceros, si bien apremiados por sus auxi
liadores convertidos en amos á la postre habrían venido á semejante pa
radero. Ello es sin embargo que los ex^ministros votaron á favor de la 
petición que embarazaba á sus sucesores y contrarios. 

La conducta de los nuevos ministros fue cauta. Hay quien los culpe por 
uo haberse opuesto com mas vigor á la petición ; pero bien claramente de
mostraron que se oponían á ella. N i hay ministerio en el mundo que no se 
hubiese opuesto , pues la petición si fuese bien despachada iba á quitar en 
el diezmo uno de los recursos necesarios á la hacienda pública, y ei^ 
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dias de tanta escasez y sin poner algo en su lugar como era razonable. 
En tanto los ministros se proponían pedir fondos para llevar adelante 

el gobierno y poner patente el mal estado de las cosas para que vista la 
grandeza del mal se hiciese visible asimismo la urgencia y calidad terrible 
del indispensable remedio. No podia acomodar semejante manifestación a 
los causadores del mal, á hombres que se pretendian salvadores habiendo 
sido, no por mala intención, pero sí por imprudencia y vanidad y obstina
ción en no confesar su yerro y repararle, verdaderos perdedores de la 
patiia. Por eso hubo la idea de atacar á los ministros para imposibilitar que 
siguiesen gobernando con las Cortes á la luz del dia, como quien dice 
descubriendo lo ageno y lo propio, cuyo descubrimiento solo podia dañar á 
quien lo mereciese y habria de redundar en provecho del Estado, 

Asi el dia 21 fue presentada la declaración de que los ministros no te
nían la confianza del Estamento de Procuradores. Que semejante declara-
ración presentada por sus trámites como petición habria sido muy legal es 
notorio, y asi lo confesaron los ministros contra quienes iba dirigida. Pero 
i r por la via legal requería tiempo, y el tiempo daba lugar á la reflexión, y 
los caudillos de la oposición contaban entre sus partidarios muchos á quie
nes arrastraba afectos del momento nacidos dél calor, y cuyo término era 
seguro cuando llegase la hora de la templanza. 

Lo que hizo el presidente de las Cortes consta de mil documentos au
ténticos, y no puede decirse qué le perjudica mas, si la acusación de sus 
contrarios ó su propia defensa. Graciosa ocurrencia fue por cierto la suya 
de poner á votación un asunto ya resuelto, pues una mayoría firmaba la 
proposición, y á la misma sometía el decidir si la proposición había ó no 
de discutirse. N i es menos peregrina la idea de suponer la observancia del 
reglamento pendiente de las resoluciones de una mayoría, pues los regla
mentos hechos están para enfrenar las mayorías y no las menorías que 
por serlo tienen en £,u debilidad el freno competente. 

N i fue menos singular el favor hecho á los ministros con decir, no que 
no mereciesen la confianza, sino que no la disfrutaban. Bien mirado no 
había de declarar el Estamento que procedía á ciegas, por capricho, de 
súbito, y por eso negar su confianza equivalía á decir que la negaba por 
no merecerla aquellos á quienes se daba la negativa. Pero para decir que 
no merecían confianza ciertos hombres era preciso dar las razones en que 
se fundaba la falta de merecimiento. Y no era esto fácil empresa. Los he-
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chos de los nuevos ministros nada decian contra ellos: sus püanes y pro
pósitos según los anunciaban eran conformes á los deseos de los amantes 
de la libei'tad. Cuando pedian ser juzgados por sus obras no pedían pues 
mucho. Verdad es que en Francia el príncipe de Polignac cuando formó 
su célebre ministerio en 1829, y en Inglaterra sir Roberto Peel cuando 
volvió al poder en 1834, hablan pedido á sus adversarios que los juzgasen 
por sus obras, y lo hablan pedido en vano. Pero los citados ministros y 
sus colegas eran conocidos por ser poco adictos á la causa de la libertad, y 
en ellos la pasada vida política no daba seguridad de buena conducta futu
ra. No asi los ministros españoles de 15 de mayo cuyos buenos, y hasta 
puede decirse con atrevimiento exento de la nota de jactancia, gloriosos 
antecedentes no podían negar sus acérrimos enemigos. Asi pues, juzgados 
por lo pasado merecían confianza, y sus palabras no desdecían de su vida 
anterior. Un voto de pocos hombres que por su alta dignidad no dejaban 
de ser hombres con todos los achaques inherentes á la condición humana, 
no podia hacer que no fuese lo que habla sido: que los antiguos defensores 
de la libertad probados en tantos durísimos trances no fuesen merecedores 
del aprecio de sus conciudadanos. Dia vendrá en que se aplaque el furor de 
las pasiones, en que hablen quienes ahora aterrados callan; y en que sea 
conocido el calumniador y quede el crédulo desengañado, y entonces se 
verá si merecen el título de apóstatas ó traidores hombres que aspiraron 
á dar á su patria la verdadera libertad tal como exista donde imperan las 
leyes y reina la civilización. 

Volviendo á la sesión del 21 de mayo en el Estamento de Procurado
res, fuerza es confesar que parecía cosa de burla la votación sobre un pun
to ya votado. El Sr. Martínez de la Rosa al dar el reglamento que gobernó 
á las Córtes se mostró tímido en demasía del poco peligroso derecho de 
iniciativa dado á cualquier individuo de los cuerpos colegisladores, y exigió 
que doce á lo menos hubiesen de firmar las peticiones , especie de iniciati
va indirecta. Valdría mas que hubiese atendido á otro peligro mayor vedan
do que se presentasen proposiciones firmadas por la mayoría por cuyo me
dio fuera del cuerpo deliberante, se delibera y resuelve lo que en él 
ha de discutirse y votarse. Asi fue que en aquella memorable sesión su 
discusión fue de mero aparato. Sabíanlo los ministros y asistieron á ella, 
mas como espectadores que como individuos del gobierno ó parte del cuer
po que deliberaba. Amargo rato sin duda fue aquel en que hombres no 
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faltos de recursos para defenderse se estuvieron oyendo denostar y calum
niar sin descoser los labios, y en donde podían combatir hacían el pa
pel del condenado al suplicio que sentado en el banco espera indefen
so la descarga que le va á quitar la vida. Oyeron la votación mas con 
curiosidad que con otro afecto, deseosos de pesar los votos que tuviesen 
á su favor, pues si el número de estos habla de ser corto, podia compen
sarse esta desventaja con la calidad debida á los méritos de los que compu
siesen la menoría. 

En verdad en estos pocos defensores había nombres de insignes libera-, 
les cuya conducta habia pasado por la buena y mala fortuna; un Florez 
Estrada, un Pérez de Meca, un Gutiérrez Acuña, un Fernandez Vailesa, 
hombres todos señalados en la época constitucional del 1820 al 1823 y 
proscriptos todos durante el reinado del despotismo ; un Navas, un Flores 
Calderón, hijo y compañero en los trabajos sino en la última desgracia de 
una de las víctimas mas ilustres sacrificadas por la tiranía; otros símenos co
nocidos también participantes del honroso destierro de los constitucionales 
en los diez años ; un Morales Diez de la Cortina, dechado de virtud la 
mas rígida asi como de patriotismo, un Castel, eclesiástico liberal, y por 
tal perseguido, dieron su apoyo á unos ministros á quienes veían en aquella 
crisis. No se intenta decir que en los que votaron por el lado opuesto no 
habia patriotas, ni hombres honrados. Habíalos ciertamente, pero que los 
hubiese prueba poco, pues nadie pretendía afirmar que la oposición estuviese 
compuesta de absolutistas y traidores, al paso que ella tachaba de tales ó 
poco menos á los ministros. Y á ser ciertos los cargos hechos al ministerio, 
ni un solo patriota debería ó podría haber alzado la voz en su defensa. 

Faltó es cierto entre los defensores de los ministros un nombre muy 
conocido en nuestra historia. E l Sr. Arguelles si bien no votó en pro de la 
proposición condenatoria, tampoco votó en contra, pues se abstuvo de vo
tar declarándolo así como lo permitía el reglamento. Acción singular en 
verdad, y esto por varias razones. Saben cuantos le conocen que él desapro? 
baba la fórmula de abstenerse de votar y nunca quería usarla, acaso por
que no era del tiempo de las Córtes estraordinarias y constitucionales, ó 
quizá por razón mas poderosa. Conocidas son asimismo su moderación y 
fidelidad á antiguas amistades. Con tres de los ministros le ligaban muy 
estrechas relaciones, pues habían sido sus colegas en las Córtes de 1822 
y 1823, y sus compañeros en la persecución, en el destierro, en la oposi-

r 
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cion de 1834 á 1835, y en el partido ministerial del tiempo del Sr. Mendi-
zabal, agregándose á estos lazos políticos los de un trato íntimo y frecuente. 
Y cuando el mismo Sr. Arguelles se habia opuesto acaloradamente al minis
terio de los Sres. Martínez de la Rosa y Toreno, no obstante el antiguo 
afecto que á ambos personages habia profesado, siempre hab;a cuidado de 
honrar en ellos á los hombres cuando culpaba los hechos ó dichos de los 
ministros, y de protestar que reconocía en aquellos nuevos adversarios los 
títulos nunca desmerecidos de insignes patriotas, declarándolos una y cien 
veces los mas dignos de confianza. No asi ahora cuando oía llover ca
lumnias sobre sugetos, cuyos buenos servicios y doctrinas liberales no ig
noraba. Pero si se dijese que el proceder de los ministros de 15 de mayo 
era tal y tanto peor que el de los Sres. Martínez de la Rosa y Toreno, 
que justificaba en el Sr. Arguelles una severidad mayor , entonces no debió 
vacilar en votar á favor de la proposición declarando á hombres tan per
versos indignos de confianza. 

Terminada la votación del 21 de mayo era de esperar que los vence
dores siguiesen su victoria. Pero descansaron, acaso intempestivamente, le
vantándose la sesión, por manera que el apresuramiento anterior parecía 
que no iba encaminado á ningún objeto. Quedó rota la guerra entre los 
Procuradores y los ministros, y lo que importaba mas entre los primeros 
y un personage augusto. Competencia de esfera muy alta de la cual no ha
bia mejor salida que la de llamar por juez árbitro á la nación para que fa
llase en pro de una ú otra parte, y fallando asi decidiese lo que mejor le 
pareciera. 

Muchas razones debían mover á los ministros á tomar la arrojada re
solución de aconsejar á S. M . la disolución de las Córtes. En primer lugar 
la prerogativa Real de nombrar los ministros quedaba desairada si se di 
solvía el recién nombrado ministerio. Corren entre nosotros ideas muy 
erradas respecto al poder y prerogativas de la corona, nacidas del justo 
horror con que eran mirados el despotismo antiguo , causa de nuestras des
gracias hasta 1808, y los despotismos restablecidos en 1814 y 1823. L a 
prerogativa del trono, bien entendidos y demarcados sus límites, está ins
tituida para el bien común. Pero si en casos generales daña á la libertad 
cuanto ofende ó mengua la dignidad y poder del trono, hay circunstancias 
particulares en que la persona reinante debe ser mas reverenciada por moti
vos de interés público. Reyes como Carlos I de Inglaterra, ó Luis X V I de 
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Francia, ó Fernando V I I de España, ó por su situación ó por su gusto 
amigos de reinar sin trabas y apremiados por los sucesos á gobernar con 
autoridad muy restricta, bien pueden ser coartados hasta en el uso de la 
legítima autoridad sin perjuicio y hasta con ventaja del Estado. Pero 
Cristina, sin hablar de sus nobles inclinaciones, por su interés no podia 
aspirar al gobierno absoluto, pues los absolutistas de España la querían 
vasalla y no Reina, y á nadie acomoda el poder arbitrario para sufrirle 
por mas que acomode para ejercerle. La persona de la augusta Regenta, 
representante de su augusta H i j a , era símbolo de la causa de la libertad 
contrapuesta á la del despotismo, iVsi el conservar enteros, ilesos, en todo 
su lustre el poder y nombre de la Reina, era servir á la causa liberal con 
gran desventaja del pretendiente. 

Todas estas razones movieron á |os ministros a disolver las Cor
tes, No hay duda que al hacerlo incurrían en grave responsabilidad, 
pero comparar su conducta á la del príncipe Polignac en 1830 al espedir 
las ordenanzas de j u l i o , es o gran necedad ó prueba de insigne mala fe, 
Polignac disueltas las Cámaras convocó otras á su antojo, donde la elección 
era una sombra. Los ministros españoles al disolver las Cortes conf 
vocaron otras por elección harto mas lata y popular que la antigua, y 
con arreglo á una ley votada por inmensas mayorías en el difunto Esta
mento. También aceleraron la revisión de nuestras leyes fundamentales tan 
anhelada y por la cual iban á fijarse los derechos de los españoles, tales en 
esencia como los contiene la Constitución de 1812, Fue lo primero un acto 
de tiranía, y lo segundo el ejercicio de un mecanismo necesario en toda 
monarquía constitucional bien arreglada, y por el cual apela el trono á la 
nación de una mayoría engañada, facciosa ó corrompida. 

Consistía la responsabilidad en tener que aconsejar á S, M , el real de? 
creto de 24 de mayo que sancionaba el proyecto de ley electoral tal cual 
Jos diputados le habían votado; acto ilegal ó mas bien estralegal que las 
circunstancias hacían forzoso. Se trataba de impedir lo que después ha 
ocurrido, y era fácil conocer que el Estamento se encaminaba á aquel pro
pio objeto, desde que alucinado á los principios de su carrera se dejó daj? 
una dirección errada. En el dia que se tendrá por honra, creo que nadie 
niegue semejante tendencia viniendo á confesar que el ministerio caído en 
nada contribuyó ni á escítar, ni aun á acelerar los disturbio^. 

Para posponerlos fue indispensable disolver el Estamento y apelar á los 
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mismos jueces ó electores que este habia elegido, para que decidiesen entre 
su conducta y la del gabinete. Si alguien debia quedar descontento de se
mejante medida era el partido moderado, pues en aquella ley se daba fin al 
imperio del Estatuto sin anuencia del Estamento de Proceres. Pero el mi
nisterio podia contar con la indulgencia de este partido siempre pronto á 
oir la razón ; y en cuanto á los exaltados que tanto aplauden las medidas 
estralegales de los anteriores y posteriores ministros, nada parcos en esta 
materia, justo parecia que aplaudiesen un acto tan análogo á sus miras. 

. De cualquier modo era intención de los ministros pedir á las próximas 
Cortes indulto ó acto de p e r d ó n (1) por todas las medidas en que hubie
sen traspasado sus facultades. Pero debo advertir que entre ellas no com-
prendian el cobro de las contribuciones á pesar de la resolución del difunto 
Estamento de Procuradores. Por las leyes del Estado se requeria que para 
anular una ley cual era el voto de confianza, pasase otra ley por todos sus 
trámites legales; y este principio incontestable al cual hacia homenage el 
ministerio pidiendo indulto por la publicación de la ley electoral, no le ha
bia de infringir dando valor á la protesta, declaración, proposición ó lo 
que fuese de un solo Estamento. Bastaba la dificultad que encontraron los 
padres en bautizar á su progenie para dar á conocer lo estrafío y nulo de 
la tal proposición ó protesta. 

Quedó el ministerio desembarazado de obstáculos inmediatos y aparen
tes , pero cercado de peligros muchos y graves. Solo en Málaga, pueblo en 
que predominan los ánimos inquietos y entre cuya plebe se deja conocer el 
continuo roce con un numeroso presidio, bubo por el pronto un amago de 
insurrección, ridículo presagio de escenas mas feroces. Era en efecto cosa 
fácil y á la par segura, alborotar una población que se hallaba á muchas le
guas de las tropas amigas y enemigas, crear una junta, ridicula parodia 
de la convención francesa, y echar alguna proclama baladrona en que se 
habla de libertad ó muerte, y desde doscientas leguas se amenaza al 
p r ínc ipe rebelde en sus guaridas del Norte, p róx imo á sucumbir, y que 
tiembla a l contemplar el heroico pronunciamiento , ejemplo y admira
ción del mundo entero. Pero cuando no se encuentra apoyo desaparece 
pronto tan ridicula fantasmagoría. Así sucedió en mayo, porque la calumnia 

(1) Carecemos de esta asi como de muchas otras frases del estilo parlamentarlo. 
B i l l de indemnité llaman los franceses copiando la frase inglesa hill nf indémnity. 
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y las desgracias no hablan aun agriado el ánimo de la multitud irreflexiva 
y escitádola á agravar sus desgracias. La junta de Málaga se disolvió de 
por sí y reinó en la nación una calma aparente. 

No que dejasen de trabajar los amigos del desorden. Se conspiraba á 
cara descubierta contra los ministros, y esos hombres tan tachados de ven
gativos dejaron que á sus ojos se organizase una trama cuyos principales 
agentes conocían,. Pruebas suficientes para una convicción legal no las 
tenían, porque entonces arrostrando todos los inconvenientes hubieran 
cumplido con su deber invocando el auxilio de los tribunales, pero tenían 
pruebas morales completas, mas que las suficientes para la conciencia de 
los partidos ; y el respeto que entonces manifestaron los ministros á la le
galidad , si alguien le puede tachar de nimio, ninguno le culpará de cruel. 
No digo justicias ó prisiones, ni aun destierros se vieron en aquellos tres 
meses de tan dura opresión, porque con menos palabrería había mas res
peto á la libertad individual en los hechos. 

Mas no por eso dejó la calumnia de ensangrentarse contra el gabi
nete , y sin despreciar ninguna por absurda que parezca, pues todas con
tribuyeron al éxito final, me será preciso tratar de desvanecerlas. 

Fue la primer acusación de tiranía, por la destitución de 17 Procura
dores empleados que votaron no tener confianza en el gabinete. Ya he 
hecho notar antes que en los tres meses que existió un gabinete tan ro
deado de conspiraciones y libelos, no se vieron ni prisiones ni destierros, 
y he aquí el origen de la gritería levantada por este acto del gobierno, 
pues como había empeño en descubrirle culpas, se acordaron los partidos 
de aquel refrán que dice á f a l t a de pan buenas son tortas. Pero aun de
jando aparte esta escusa comparativa, el hecho en sí nada tiene de cul
pable. Es una práctica constante de todos los países en que existe el siste
ma representativo, y á no seguirla es imposible de todo punto gobernar. 
Donde la cuestión del sistema gubernativo se discute, el gabinete debe exigir 
de sus agentes conformidad de ideas, porque creyendo que su sistema es el 
que á la nación conviene , sería culpable dejar ningún poder en manos de 
quienes abogan el sistema opuesto. Lejos de coartar la libertad de opinio
nes en los diputados de la nación, restablece esta práctica la justa balanza: 
de otra manera el empleado que tiene seguro su destino votando contra el 
ministerio, y que si le ataca puede ganar en un cambio, tiene interés ma
nifiesto en ser de oposición. Yo no digo que el empleado deje siempre que 
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su interés domine á su conciencia; pero entonces lo mismo puede decirse 
de la destitución. E l mejor remedio es no elegir diputados que dependan 
del gobierno, pues su posición nunca es del todo independiente, y prueba 
de ello la reelección á que en todo gobierno bien organizado se sujeta al 
representante que acepta un destino, lo cual si no indicase que la posi
ción del individuo habia variado, en vez de útil garantía seria ridi
cula pantomima. Pero considerándolo l i en es absurdo argüir sobre este 
punto con un partido que apoderado del mando elimina hasta los emplea
dos mas oscuros en tandas, no de á 17, sino de á 170 por sospecha de 
desafectos. Me parece que igual derecho tenia el ministerio caido respecto 
de los que dieron señal tan clara de desafección al sistema á la sazón v i 
gente , á no ser que cierto partido aspire á la ley del embudo y quiera 
medrar aun cuando no dominan sus ideas. 

Es la segunda acusación dirigida contra el gabinete caido que en el 
nombramiento de empleados prefirió á hombres de ideas opuestas antes á 
las suyas. En este punto es bueno recordar lo que he dicho algo atrás sobre 
la nueva división de paitidos: los del año de 34 no existían, habia dos nue
vos , y en uno de ellos tenia que elegir el ministerio sus agentes, pues el 
otro le era contrario, enemigo encarnizado. Es posible, mas diré cierto, 
que en la repartición y destitución de cargas cometiese algunas injusticias, 
porque no estando el ministerio presente donde quiera, era preciso que se 
fiara de sus amigos, y todos los partidos cometen errores y tienen exigen
cias, pero en general debe confesarse que los nombramientos recayeron 
en defensores firmes de la Reina, de la libertad y del orden. N i descuida
ron los ministros á la fracción exaltada que se habia unido á ellos. Dígalo 
sino la confianza que pusieron en el Sr. San Miguel : dígalo el gobierno 
dado al desventurado y patriota conde del Donadío, quien mas fiel y noble 
que oti-os selló con su sangre la alianza que habia formado: dígalo el gene
ral López Baños, uno de los libertadores del año 20: dígalo la elección 
hecha para destinos de menor bulto de personas tan puras y probadas si no 
tan conocidas. 

También como parte del mismo cargo han culpado á los ministros por dejar 
en el mando á los generales Córdova y Quesada. Sobre este punto respon
día el Sr. Isturiz con FU estilo agudo y sarcástico que él no habia hecho 
estos dos personages, sino que los habia encontrado hechos. Y por cierto 
el Sr. Mendizabal cuando mas poder tuvo, cuando disfrutó dp la confianza 
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Ileal mantuvo en el poder á ambos generales, y no por eso perdió el favor 
popular como le perdieron sus sucesores. Aun hay quien sepa que en la 
elección de febrero tuvo empeño en que fuese elegido el general Córdova 
procurador por Cádiz. Bastante disculpa seria esta para los ministros de 1.5 
de mayo, si hubiese habido alguna culpa en la conservación de Córdova y 
Quesada en los mandos del ejército y de Castilla la Nueva. Pero no habia 
culpa en juzgar á ambos idóneos para los respectivos encargos que tenian. 
N i uno ni otro hablan sido constitucionales, pero uno y otro hablan servido 
fielmente á la causa de la Reina y también á la de la libertad, bajo las insti
tuciones vigentes, que no poca libertad hablan dado y daban, y mucha mas 
y tanta como hay ó puede haber bajo la Constitución de 1812 iban á dar 
de seguro. Era Córdova jóven para general, valiente de su persona, osado, 
activo; habia en el año anterior vuelto al ejército la casi perdida confianza, 
y vuéltosela á la voz de libertad; habíase mantenido durante las divisiones 
de los liberales neutral, mucho mas que sus antecesores Mina y Valdés, los 
cuales en circunstancias parecidas injuriaron y amenazaron á los enemigos 
del gobierno con duras órdenes y proclamas: en suma, parecía un caudillo 
acomodado á las circunstancias de la generación nueva. Quesada, si bien 
general del ejército en 1823, habia sido después protector de los liberales 
y terrible enemigo de los carlistas: en los sucesos de 1833 no fue quien 
menos contribuyó á derrocar el despotismo ilustrado, poniendo en su lugar 
el sistema representativo , y aunque no entendiese mucho la libertad, tam
poco era el déspota feroz que le pintaban sus enemigos: irascible sí y vio
lento, pero mas duro en sus palabras que en sus acciones, y suave cuando 
se le pasaba el primer ímpetu de su ira , tenia cualidades muy recomenda
bles, y tomado en total como deben juzgarse los hombres, pocos, muy 
pocos habrá que le sean superiores. En sus acciones le dirigía siempre una 
convicción profunda y un deseo sincero, aun cuando fuese errado, por el 
bien de su país : íntegro, murió pobre después de haber ejercido por muchos 
años altos puestos. E l hombre que rompió con Cea Bermudez la misma 
noche que murió el difunto Rey pereció asesinado. No es una mancha fácil 
de borrar la impunidad de semejante crimen. 

Diráse con todo que el conservar sus destinos á semejantes sugetos era 
acto de fusión, tremendo sistema á cuyo nombre solo se horripilan los 
patriotas. Dejo á un lado la cuestión de si el fundir es tan malo en sí, ó si 
el yerro consistía en el modo de hacer antes la fusión y de pregonarla. M i 



40 

única defensa será por ahora que la fusión sigue y no lleva trazas de aca
barse. ¿No vemos al señor marques de Rodil que el año de 30 perseguía al 
general Mina como faccioso, ser hoydia ministro déla Guerra (1) , mientras 
que el perseguido manda en Cataluña? ¿ E n las mismas Cortes no vemos 
en igual categoría entre los patriotas al Sr. Fernandez del Pino que fue 
oficial de7 secretaría en tiempo de Calomarde, y al Sr. Calatrava que emi
gró , al Sr. fizarro, que si no me equivoco fue oidor en los diez años , y á 
tanto magistrado impurificado? ¿No vemos los anilleros y comuneros del 
año 23 unidos? ¿No vemos a moderados recientes (como por ejemplo al 
Sr. L a Hera que mandaba el ejército y fue el objeto de tanto clamor- en los 
periódicos cuando el primer sitio de Bilbao) desempeñar añora los cargos 
mas populares? No ataco el hecho ni culpo á los hombres : creo en las con
versiones cuando las circustancias é intereses son diversos, y cuando los 
convertidos han dado prueba de comprometerse por sus nuevas ideas. Creo 
que el general Rodil persiguiendo á D . Carlos en Portugal borró su con
ducta anterior y ligó su suerte á nuestra causa: la poca brillantez; de sus 
campañas no la achacaré jamás á traición, sino á incapacidad, Lo mismo digo 
de las demás personas que he citado, pero en cambio exijo que no culpen por 

fusionista al ministerio anterior hasta que venga otro gabinete infusible ó, 
mejov á l ré , infifndidor. Y de veras que deseo con ansia su venida. Será 
una curiosidad. h. 

No haber concedido la libertad de imprenta es otra de las acusaciones 
dirigidas contra el ministerio. Hubo para ello mi l razones suficientes. Que
rían en primer lugar los secretarios del Despacho ser parcos en el abuso 
de espedir leyes por decretos; en segundo no tenían ningunos materiales 
útiles de que valerse, pues el ministerio anterior nada dejó preparado ni 
para la revisión del Estatuto, ni para las leyes secundarias; por fin lo 
diré claro: no era el momento mas á propósito para semejante concesión 
aquel en que los partidos desenfrenados atacaban la esencia del gobierno. 
Mas no por esto trataron los ministros de pedir nuevas trabas contra la 
imprenta, ni aun de perpetuar las existentes. No solo sentaron el principio 
en el proj^ecto de revisión, sino que tenian redactada ya la ley necesaria 
para ponerle en planta; ley puyos fragmentos tengo en mi poder, y que no 

(1) Aunque las circunstancias hayan variado en este punto, fue ministro en el sis
tema actual, y la fuerza del argumento subsiste. 
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publico por no estar aun definitivamente adoptada en el Consejo de M i 
nistros y carecer por lo tanto de autenticidad oficial. Solo sí diré que esta
ba redactada en el mismo espíritu progresivo y ordenado que las leyes 
electoral y constitucional, combinándose mejor que en el sistema vigente 
el respeto á la seguridad del escritor con las garantías de la sociedad res
pecto al escrito. 

Dicen también qne fue la censura muy severa, pero no lo indican asi 
los periódicos de la época. Puede que se prohibieran artículos mas inocen
tes que otros publicados, pero es esto mal inherente á la censura como 
sabemos cuantos escritores hemos esperímentado sus efectos y no culpa 
del gobierno, cuyos agentes cometen el yerro, ó equivocados 6 deseosos 
de manifestar activo celo. Repito que si la censura estuvo severa, ó mejor 
diré caprichosa, no fue por órdenes del gobierno, y de ello es prueba la 
indiferencia con que miró este correr publicaciones ocultas y asquerosas 
cuyo origen sabia, y para detener las cuales ni siquiera acudió (como otros 
habían acudido) al recurso de violar el secreto de la correspondencia. 

Las desgracias de la guerra fueron otro de los puntos principales de 
ataque, como si pudiese haber ministerio que no desease triunfos aun cuan
do solo le moviera el egoísmo de conservar su puesto. No puede negarse 
que comparando los tres meses que existió el ministerio de mayo, con las 
épocas anteriores, fueron desgraciadas en sucesos militares que alarmaron 
los ánimos no acostumbrados aun á los grandes desastres que han marcado 
una época mas reciente. Pero ni puede decirse que las desgracias empeza
ron en mayo, pues en tiempo de Mendizabal se había perdido á Balmaseda 
j Lequeitio, ni tampoco que fueron perpetuas. Antes bien empezó el mi 
nisterio su carrera cuando las armas nacionales obtuvieron una brillante 
ventaja, falta de consecuencias sin embargo y que en virtud del destino que 
perseguía al gabinete le fue mas perjudicial que una completa derrota. Ha
blo de la acción de Arlaban cuyas primeras noticias escitaron tan halagüe
ñas esperanzas. Cuando todos esperaban su confirmación corrió de pronto 
el rumor de que nuestras tropas volvían á sus acantonamientos, y un pe
riódico de la tarde (de oposición entonces), E l Nacional , lo insertó en sus 
columnas. E l ministerio no sabia qué creer estando absolutamente despro
visto de noticias oficiales, pero los primeros partes lo confirmaron por des
gracia añadiendo que el general Córdova en virtud de una licencia que tenia 
concedida anteiiormente se dirigía á Madrid. L a posición actual del gene
ral Córdova prohibe culpar este paso de imprudente, pero sí puede afir-
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marse que en sus resultas ha sido funesto á quien le dio, al ministerio 
y á la nación entera. 

L a venida del general á Madrid dió origen á mil hablillas y patra
ñas , maliciosas unas, hijas otras de la credulidad y suspicacia tan comu
nes en medio de las guerras civiles, y mas cuando no hay victorias. Ofen
dido Córdova con verse objeto de amargas censuras que le herían mas de 
lo debido, quería justificar su plan de campaña y defenderle, para cuyo in
tento pretendía esplicarle en una junta compuesta del Consejo de Gobier
no, del de Ministros y de los inspectores de todas armas, presidida por 
S. M . la Reina Gobernadora. Deseó al mismo tiempo pasar revista al bri
llante regimiento levantado y pagado por S. M . y que llevaba su augusto 
nombre. Condescendió la Reina en que asi fuese, y para solemnizar la 
fiesta convidó en el mismo dia á comer en el Real Palacio al general, al 
ministerio y á varios personages de alta categoría. 

Estas reuniones diegon lugar á que el vulgo ignorante sospechara, ó 
mejor d i ré , á que conspiradores astutos hiciesen sospechar al vulgo igno
rante que se fraguaba alguna traición. En efecto, nada mas natural. Cris
tina la Regenta , el general en gefe del ejército, los ministros, el Consejo 
de Gobierno, los Próceres , en fin, cuantos sacaban honra y provecho del 
órden político existente se reunían para conspirar su ruina, y á fin de lle
var adelante con mas secreto su intriga, daban, como suele decirse, dos 
cuartos al pregonero cada vez que celebraban un conciliábulo para urdir 
su trama. Los medios de acción no eran menos escogidos. Los conspirado
res mantenían en el mando de los ejércitos á los mismos generales que 
le conservan hoy dia con muy corta diferencia: Espartero, Iribarren, 
Alaix, Mina, San Miguel, Espinosa, Seoane &c. eran los instrumentos ele
gidos en unión con las Córtes para efectuar el desenlace. Los que espar
cieron semejantes patrañas quizá se ríen ahora, pero hacen mal aunque 
hayan recogido ó estén para recoger el fruto de sus intrigas. No se destru
ye impunemente el prestigio del gobierno ni se infunde en las masas la cos
tumbre de desconfiar, tremenda costumbre que en las revoluciones pronto 
se aprende y tarde se olvida. 

Esta desconfianza fomentada con cuidado crecía con las desgracias de 
la guerra, aunque bien miradas no eran de tal importancia como se quería 
decir, n i cabla en ellas la mas mínima parte al gabinete. Fue la primera 
la acción de Bañon donde pereció la columna del coronel Valdés. Creo que 
nadie le sospechará de haberse dejado batir por órdenes del gobierno, aten-
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diendo a su carácter y vida política, y á que las tenia de no empeñar acción 
arriesgada. Creció con esto la facción de Aragón y Valencia que bajo el 
ministerio anterior habia cobrado inmensas fuerzas, y por algún tiempo do
minó en ambas provincias. Las medidas enérgicas del gabinete le hicieron 
honor: la brigada Narvaez se destacó de Navarra, una división á las órde
nes del general Bretón bajó de Cataluña, y á estas tropas juntas con las 
de Aragón y Valencia se les dió unidad constituyéndolas ejército del centro. 
En poco tiempo Grases batió en Soneja al Serrador, Villacampo en Albai-
da á Quilez , Soria en Fortanete al mismo, y en Villarluengo á las faccio
nes reunidas de Quilez, Serrador, Cabrera y Forcadell. Cuando el ejército 
del centro se desorsranizó completamente en agosto de resultas del pronun
ciamiento de sus divisiones, estaba ya cercana la toma de Cantavieja, que 
solo ha podido efectuarse á fines de octubre cuando las facciones principa
les habían desamparado el terreno. No me detendré en enumerar las venta
jas que 1 abría proporcionado tener desanimadas á las facciones con un su
ceso á que dan tanta importancia, cuando Goaiez se acercó para incorporar
se con ellas; ni la probabilidad de que este no se hubiese atrevido á colo
carse entre un ejército bien organizado y dirigido, y la división de Espar
tero que le seguía los alcances. 

Y pues he mencionado á Gómez, entraré á discutir este capítulo. E l go
bierno tenia en el ejército de reserva fuerzas con que debía contar para 
oponerse al paso de aquella espedicion. Eran suficientes, pues aun mal di 
rigidas sostuvieron la acción por casi un día. E l ministerio no debía contar 
con aquella derrota. Por lo demás ningún ministro ni ningún general pue
den impedir el paso de una columna espedícionaria: la de Guergue de ida y 
vuelta, la de Batanero, la de Sanz, la de Gómez en sus recientes escapa
torias contra todas las reglas del paralelismo, lo demuestran hasta la evi
dencia. E l deber de los que mandan es impedir que las columnas se en
gruesen , y este le cumplió respecto á Gómez el ministerio caido. Persegui
do por Espartero y Manso vio Gómez frustrados sus proyectos. Dicen que 
este último gemeral, asi como Latre que mandaba en Galicia, pudieron y 
no quisieron atacarle en virtud de órdenes que tenian todos los gefes de 
no batir al enemigo; orden curiosa y tan secreta que en dos meses y medio 
de calumnias nadie ha encontrado el menor rastro: yo desearía la firma de 
algún militar honrado que asegurase haberla visto en algunas de las mu
chas oficinas del estado mayor. Si el general Manso (que lo dudo) no 
quiso alcanzar á Gómez, y si Latre no empeñó acción delante de Lugo, no me 
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atreveré á culparlos tan de ligero. Considerando el número y calidad de sus 
tropas quizá fue prudente no empellarse cor un enemigo, que según de
muestran sucesos posteriores, no era tan despreciable: observándole desba
rataban sus planes, mientras una victoria le habria dado inmensa fuerza y 
prestigio. Asi es que el ministerio de mayo se despidió de Gómez forzado á 
evacuar á Galicia, menguada su tropa y batido por Espartero en Ezcaro. 
Ahora que escribo está en Estremadura de paso por Jadraque, Córdoba 
y Almadén. Los hechos hablan. 

Poco diré de D . Basilio. Repito acerca de su escursion lo dicho respec-' 
to de Gómez. La sorpresa que logró hacer á la columna de Latorre no es 
un hecho de los que influyen en la guerra. Si fue culpa de aquel minis
terio dejarle salir, serálo de este ministerio el haberle dejado volver á 
las provincias con un rico bagage. 

Nada ocurrió de notabl e en estas durante los tres meses, ni hubo por 
que acusar al ministerio. No fueron rechazados los facciosos de Bilbao, por
que no emprendieron ninguna operación de importancia. Sus ataques á la lí
nea de los valles en la alta Navarra fueron infructuosos, costándoles mucha 
sangre. E l refuerzo francés nos iba á dar la ofensiva con brillantes pros
pectos en aquel punto, centro de la guerra y de nuestros males, pero este 
es asunto que trataré mas adelante. 

Dejando, pues, discutida la cuestión militar, solo quedan por desva
necer dos inculpaciones , relativa una á la negociación del empréstito ó sea 
adelanto de Gaviria, otra al influjo que procuró ejercer el gobierno en la 
elección general de Cortes. Respecto á entrambas seré breve. 

Inculpaban los opositores del ministerio el contrato celebrado con la 
casa de Gaviria tachándole de ilegal y oneroso. En cuanto á lo ilegal pue
de haber sus dudas. Ya he manifestado de antemano que el gobierno se 
creia y estaba en efecto autorizado á recaudar las contribuciones corrientes 
durante todo el año de 1836, pues la declaración de un solo Estamento no 
podia invalidar la ley votada y sancionada por los tres poderes del Estado. 
En tal caso la operación no requería quizá autorización peculiar de la» 
Cortes, pues se asemejaba mucho á la emisión de bonos del tesoro que se 
practica en otros países como medida gubernativa, para mantener en equi
librio la entrada y salida de fondos en el tesoro y son mencionados con el 
nombre de deuda flotante. Pero de cualquier modo á fin de evitar discusio
nes pensaba el ministerio pedir indulto á las Cortes, como si fuese una de 
axjuellas medidas esíralegales que las circunstancias hacían indispensables, 
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no siéndola ninguna en igual grado, pues no podia abandonarse la guerra. 
Aun asi los apuros eran bastantes, y ocasionaban inmensos perjuicios. 
Todo el mundo sabe boy dia que el poco provecho obtenido de la victoria 
de Arlaban dependió de la falta de medios que no permitía alimentar al ejer
cito en las posiciones adquiridas cou tanta gloria. En este aprieto el minis
terio empleó el recurso que menos inconvenientes ofrecia, y no será tan 
malo cuando posteriormente le han empleado quienes mas le culparon. E l 
público ha podido juzgar la diferencia entre el adelanto hecho por los se
ñores Gaviria ó Safont y Ceriola. Por lo demás si la operación ajustada con 
el primero era onerosa, no se culpe al ministerio sino á sus enemigos que 1« 
atacaban con odio tan ciego sembrando en los ánimos desconfianza y pre
parando la total ruina del crédito interior y estrangero. Mas oneroso en 
sus últimos efectos es un empréstito forzado que afecta las fortunas con 
choques repentinos, alarma los capitales, contrae la circulación, hiere de 
muerte el crédito y la industria, y jamás produce ni los mezquinos resulta
dos que calculaban sus inventores. 

Ultimo crimen del ministerio es «1 influjo que procuré ejercer en las 
elecciones. No diré que en ellas se mantuvo impasible; ni lo hizo, ni de
bía. E l gobierno no puede permanecer neutral en una lucha donde no se 
versan cuestiones de personas, sino de ideas. Las almas mezquinas que en 
la dirección del Estado no ven otro motivo de ambición que el de empleos 
y honores, podrán culpar que los gobernantes procuren sostenerse en su 
pnesto. Pero no era un deseo tan bajo el que animaba á los ministros, pues 
á serlo medios mas fáciles tenian de conseguir su objeto. Si en vez de 
procurar contener el torrente revolucionario cuando su conciencia les dictó 
hacerlo, hubiesen desoldó esta voz, y guiados por su interés personal tra
bajaron para acelerar su curso , ¿quién podría ahora disputarles el primer 
puesto? Por antecedentes, por elocuencia, por talentos, estaban al frente 
del partido exaltado: nadie podia competir con ellos, séame lícito decirid 
con justo orgullo. Si al abrirse las últimas Cortes del Estatuto hubiesen que
rido los ministros de mayo (y nada les era mas fácil) derribar al Sr. Men-
dizabal por el lado de la exaltación atacando -á la vez su administración y 
su sistema, sus errores y sus aciertos en los seis meses anteriores, aun 
ahora disfrutarían del poder entre el aplauso de quienes mas los v i 
tuperan y persiguen. Siguieron otra conducta comprometiendo una justa 
popularidad adquirida á costa de penosos sacrificios, y pues ya habían da-
<lo pruebas de que no atendían á sus intereses personales, tenían derecho 
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para trabajar en favor del sistema que juzgaban mas adecuado á las nece
sidades de la patria. 

N i era este un derecho peculiar suyo sino de todo gobierno. Su deber 
se ciñe á no emplear el influjo directo de la fuerza ni la amenaza de vio
lencia, y prueba de que el ministerio no se valió de indignos amaños es quo 
Madrid donde reside su mayor fuerza triunfaron los candidatos de la revo
lución. A las leyes toca precaver que su influjo indirecto no sea demasiado. 
He aqui la contra de la elección indirecta: viene á depositar el poder 
electoral en pocas manos que se hallan espuestas á las seducciones del go
bierno y á la violencia de los partidos. Por cuya razón en tiempos so
segados equivaldrá la elección indirecta á que el gobierno nombre los re
presentantes , y en periodos de revolución los elegirá un partido á su an
tojo anulando las opiniones contrarias, es decir, anulándolas en el Congreso, 
que no por ese motivo dejan de existir ni de influir según los intereses 
que i'epresentan. Una elección directa no puede por el contrario dirigirse 
con intrigas. Por lo mismo que son estas mas aparentes tienen menor in
flujo, y todos los partidos logran representarse cada cual según su verda
dera fuerza. Por fortuna un solo argumento de peso se hacia contra la 
introducción de semejante método en nuestras instituciones, y ha quedado 
desvanecido en un reciente ensayo. Sí la esperiencia demuestra que en Es
paña entre la anarquía y el despotismo hay una nación ilustrada ansiosa de 
poseer y capaz de desempeñar con utilidad pública los derechos políticos. 
Llamaba la ley á votar mas de 502) ciudadanos de lo mas rico e ilustrado de 
la sociedad; casi todos acudieron al llamamiento con un empeño que baria 
honor á las naciones mas ilustradas. Fueron libres las elecciones: si acaso 
en alguna provincia ó ciudad carecieron de este indispensable requisito, no 
fue por violencia del gobierno , y una escepcion no hace regla; fueron librea 
lo repito; y en ellas no vió ni un solo candidato carlista á pesar de la concur-
rencia general, y en ellas lucharen todas las fracciones del partido liberal 
y todas obtuvieron triunfos. Asi es que en aquellas Cortes destinadas á re* 
visar nuestras leyes fundamentales, estaban reunidos todo el saber y loa 
talentos que hacen honor á la nación española. 

Concluí por fin de examinar todos los cargos hechos al gabinete de 
mayo; veámos ahora el bien que hábia conseguido por fruto de sus tra
bajos. 

¡Sobre pocas cuestiones ha variado mas la opinión en España que 
acerca de la intervención ó cooperación estraugera. Escitó al principio re-
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pugnancia, los escritores públicos la combatieron (yo fui uno y confieso que 
me arrepiento), los oradores parlamentarios la atacaron, y la opinión de 
la mayoría se declaró opuesta. Guiaban á unos ideas sinceras, á otros el 
temor de que concluyéndose la guerra se cegase el manantial perenne 
de trastornos. Pero cuando los sucesos se fueron desarrollando las opi
niones se fueron modificando á la par, y en mayo úl t imo, lo mismo 
que en el dia, la cooperación era á los ojos de casi todos los hom
bres sensatos un obj€to deseable y casi necesario. Mas si las repugnan
cias habian desaparecido á este lado de los Pirineos, existían al lado 
de allá muchas y muy poderosas, aunque de índole diversa, que impedían 
so efectuase. En primer lugar los periódicos franceses que en 1834 ha
bian cogido el eco de los nuestros seguían en 1836 espiotando este medio 
de oposición, porque creían que entraba en la política del gabinete fran
cés : en segundo lugar, dentro de este mismo gabinete había quienes temían 
comprometerse en una operación llena de embarazos á su entender: en fin, 
•las potencias del Norte, mas previsoras que los liberales de ambos países, 
-se oponían á una medida que arruinaría los intereses absolutistas en la pe
nínsula y daría inmensa fuerza y prestigio á la coalición meridional de la 
cuádruple alianza. Estas causas habian ya desbaratado en diferentes ocasio
nes las planes de cooperación , y amenazaban desbaratarle aun en la oca
sión presente. Pero en el gabinete francés había á la sazón un hombre con* 
vencido á fondo de la importancia de asegurar en España el triunfo de la 
libertad legal, á punto que posteriormente ha hecho dimisión de su al
to destino por sostener su opinión en esta materia. Desesperanzado de 
poder acceder de lleno á las demandas de cooperación directa que le hizo 
el gabinete español, concibió un plan de cooperación indirecta que logró se 
adoptase y cuyos resultados serian igualmente decisivos. E l gobierno fran
cés entresacó de las filas de sus propíos regimientos un cuerpo de volunta
rios de 6,000 hombres que venían á las órdenes de un general francés , á 
reforzar la legión argelina, y serían seguidos en breve de otros numerosos 
refuerzos, por cuyo medio la legión se convertiría en un cuerpo de ejército 
poderoso. Era el plan empezar desde luego ocupando el Bastan y darse la 
mano con las tropas de Evans, cortando asi las comunicaciones de la fac
ción con Francia y obligándola á que abandonase el sistema de espedicíones 
para defender su propio país. Apenas entró en España un batallón de estos 
voluntarios á las órdenes del general Lebeau, cuando se empezó á ejecutar 
el plan atacando las posiciones enemigas en la línea de los valles. Compro-
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metida Francia en nuestro auxilio crecian el crédito j los recursos naciona
les: desembarazado el ejército del temor de ver á los enemigos invadir las 
Castillas , podia abandonar las líneas y marchar en masas hácia el centro 
del pais enemigo, siendo de consiguiente este invierno el término probable 
de la guerra. Tales ventajas hubiera proporcionado al pais aquel ministerio 
que al desaparecer se llevó consigo la ayuda estrangera. 

Sí ̂  me dirán quizá, el gabinete de mayo proporcionaba a l a nación 
estas ventajas, ¿pero cómo? á costa de su libertad é independencia. E l go
bierno francés exigía en pago de sus auxilios que se contuviese el desarro
llo de nuestras instituciones y se entrase en una escandalosa transacion con 
el pretendiente, sentando á su hijo en el trono de Isabel." N o , responderé, 
es falso. E l ministerio francés no imponía condiciones algunas al prestar su 
ayuda , y si algún día tenemos que pedir la cooperación de los estranjeros, 
quiera Dios que podamos obtenerla sin mayor desventaja. E l ministerio 
francés, aunque de resistencia en su pais, era aliado de un gabinete de 
progreso en España, parque los partidos de diversos países no se ligan en
tre sí por sus ideas tanto eorao. por su posición respectiva. Los torys ingle
ses que quieren para sí un gobierno tal cual debería satisfacer nuestros de
seos , son amigos de D . Cárlos porque representan ellos en Inglaterra el 
papel que él representa en España, unos y otros defienden las institucior 
nes antiguas. Lo mismo sucedía respecto del gabinete francés que colocado 
entre republicanos y legiíimistas vería suficiente garantía moral para su 
sistema con que hubiese en España un gobierno opuesto á los carlistas y á 
los revolucionarios. Las instituciones le importaban poco, y no se oponía al 
progreso tal como le entendían los ministros españoles de mayo. 

Una casualidad feliz me pone en estado de apoyar mi aserto con un do
cumento irrecusable (1 ) . No sé como ha venido á rodar á mis manos una co
pia del proyecto de ley para la prometida revisión del Estatuto que tenia 
preparado el ministerio á fin de presentarlo á las Cortes. Voy á trasladarle 
aquí , avisando que es un documento legalizado, pues de él existen dos co
pias autorizadas con las firmas de los secretarios del despacho, una en la 
seoretaría del Consejo de Ministros, otra en la del estinguido Consejo de 
Gobierno. Si rae equivoco en algo, fácil es desmentirme. 

(1) Hablándose detenido por ciertas causas la publicación de este folleto,, ha visto 

ya la luz el documento de que se trata. 
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PROYECTO 

D E L E Y ( i ) CONSTITUCIOINfAL 

P A R A 

LA. REVISION DEL ESTATUTO 

C A P I T U L O L 

Se los españoles, y de los derechos que les confiere y obligaciones 
que les impone la ley. 

Artículo 1.° Son españoles : 
1. ° Todos los hombres nacidos en las provincias que forman la monar* 

quía española. 
2. ° Los hijos de padre y madre españoles nacidos en tierras estranjeras, 
3. ° Los estranjeros que hubiesen obtenido carta de naturaleza, la cual 

solo podrá obtenerse por concesión del Rey y de las Cortes. 
A r t . 2.° Los españoles todos sin distinción de nacimiento son admisi

bles á los destinos y empleos eclesiásticos, civiles y militares, y están 
igualmente obligados á contribuir á las cargas del Estado con sus habe
res ó con sus personas según las leyes determinaren. 

A r t . 3.° Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y pu
blicar sus ideas sin necesidad de licencia, revisión ó aprobación alguna 
anterior, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las leyes. 

A r t . 4.° Todos los españoles tienen asimismo libertad de hacer y dirijir 

(1) £1 único punto que aun estaba en duda es si habla de llamarse ley [constitucio
nal ó fundamental del Estado. 

H 
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peticiones al Rey y a las Cortes sobre negocios privados ó públicos, pero 
no formando cuerpo colectivo ni en nombre y representación de otra per
sona que la firmante. 

A r t . 5.° Ningún español puede ser arrestado ni preso sino con arre
glo á las fórmulas que prevengan las leyes , ni condenado á pena alguna si
no por sentencia legal dada por autoridad judicial y competente. 

A r t . 6.° No podrán los españoles ser privados de su propiedad sino 
por causa de interés público, y con la debida indemnización préviamen^ 
te determinada. 

A r t . 7.° Si la tranquilidad del Estado exigiere la suspensión tempo
ral de las leyes protectoras de la seguridad personal, solo podrá decretar
se y llevarse á efecto la suspensión por un plazo deteiminado préviamen-
te señalado y resuelto por los dos Estamentos de las Córtes y del Rey; 
pero nunca podrá estenderse la suspensión á mas que á dispensar á la au
toridad de las fórmulas necesarias para mandar prender y tener preso á uno 
ó mas individuos. No podrá imponerse pena alguna ni por la potestad gu
bernativa, ni por tribunales estraordinarios, salvo en el caso de estado 
de sitio. 

C A P I T U L O I I . 

De la división de poderes del Estado. 

A r t . 8.° La potestad de hacer las leyes reside en las Córtes con el Rey 
A r t . 9.° La potestad ejecutiva reside esclusivamente en el Re). 
A r t . 10. La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y crimi

nales reside en los tribunales y juzgados establecidos por las mismas leyes. 

C A P I T U L O m . 

Be las Cortes y de la potestad legislativa. 

A r t . 11. Las Córtes se componen del Estamento de Proceres y del 
Estamento de Diputados del reino. 

A r t . 12. La iniciativa de las leyes corresponde á uno y otro Estamen
to , y al Rey con arreglo á las fórmulas inprescindibles que dictaren los re
glamentos d é l a s Córtes. Las léyes sobre contribuciones habrán detener 
su origen y serán discutidas y votadas en el Estamento de Diputados an
tes que en el de Próceros. 
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A r t . 13. Las leyes se hacen colectivamente por los dos Estamentos 

y el Rey. 
A r t . 14. Las sesiones de ambos Estamentos serán públicas, pero po

drán ser secretas cuando lo determine el gobierno, ó á petición del nú
mero de Proceres ó Diputados que señalaren los reglamentos, 

A r t . 15, Asi los Proceres como los Diputados del reino, no podriín 
ser juzgados, ni acusados, ni molestados por autoridad alguna por causa 
de las opiniones que emitieren , ó votos que dieren en su respectivo Es
tamento. Esta inviolabilidad no impide el uso de la censura manifestada 
por los particulares en escritos 6 impresos bajo la responsabilidad que sê  
palaren las leyes. 

A r t . 16. N i los Proceres ni los Diputados del reino pueden ser presos 
sino infraganti, sin previa autorización de su respectivo Estamento cuando 
estuvieren reunidas las Cortes ; la autoridad que los hubiese arrestado 
ó preso está obligada á ponerlos inmediatamente á disposición del tribunal 
designado por las leyes para juzgarlos. Cuand^ no estuvieren reunidas las 
Cortes, toda autoridad que hubiere arrestado ó preso á un Procer ó Dipu
tado luego que las Cortes se reúnan le pondrá á disposición del tribunal 
competente, 

C A P I T U L O I V . 
Uel Estamento de Proceres del reino. 

A r t . 17. E l Estamento de Proceres del reino, constará de los indivi
duos que el Rey nombrare para componerle en lo sucesivo. El Rey podrá 
nombrar los Proceres de por vida ó con calidad de hereditarios, pero nun
ca de los últimos á los que no gozaren 200,000 reales de renta trasmisibles 
al heredero de su dignidad. Los Proceres que hoy son hereditarios conti
nuarán siéndolo , asi como sus sucesores mientras disfrutaren la renta es-̂  
pecificada en el presente artículo. 

A r t , 18, Los Proceres que llegasen á serlo por heredad tomarán asien
to y tendrán voz y voto en su Estamento á la edad de 25 años cumplidos. 
Ningún menor podrá ser nombrado Procer, No se admitirá dispensa de 
ninguna clase en este punto, 

A r t , 19. Los Proceres qne fueren encausados serán juzgados por su 
Estamento, 

A r t , 20. E l Estamento de Proceres ejercerá atribuciones judiciales en 
los casos siguientes: 
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1. ° Cuando juzgue á los secretarios del Despacho, en virtud de una 
acusación entablada por el Estamento de Diputados del reino, con arreglo 
á la ley de responsabilidad, y según los trámites que esta señala. 

2. ° Cuando conforme á lo que establezcan las leyes, conozca de delitos 
graves contra la inviolabilidad del trono ó la seguridad del Estado. 

3. ° Cuando ejerza el derecho privativo de juzgar á sus propios indivi
duos ; ya sea por delitos comunes , ya por abusos ó faltas en que puedan 
incurrir en calidad de Proceres. 

A r t . 21 . E l Estamento de Proceres no puede reunirse ni deliberar co
mo t a l , cuando no estuviere reunido el de Diputados, pero podrá continuar 
sus procedimientos como tribunal en todo caso. 

C A P I T U L O V. 

Bel Estamento y 4e los Diputados. 

A r t . 22. E l Estamento de diputados se compondrá de los que fueren 
elegidos para f©rmarle por el voto popular, según las formas y bajo las 
condiciones que dictare y exigiere la ley electoral. 

A r t . 23. Los diputados que fueren encausados serán juzgados por el 
tribunal que designare una ley especial. 

A r t . 24. E l cargo de los Diputados les está conferido por tres años y 
no mas, y cesa siempre que el Rey disuelva las Cortes. 

Ar t . 25. E l cargo de Diputados á Cortes es gratuito, enteramente vo
luntario, y podrá renunciarse aun después de empezado á ejercer. 

A r t . 26. Los Diputados á Cortes podrán ser reelegidos en cualesquiera 
elecciones sucesivas mientras tuvieren las cualidades necesarias para serlo 
con arreglo á la ley electoral. 

A r t . 27. E l Diputado que admita pensión del gobierno, ó empleo ó co
misión de nombramiento y á sueldo del mismo , no siendo ascenso de r i 
gurosa escala en su respectiva carrera, hace en el hecho su dimisión del 
cargo de Diputado; pero podrá ser reelegido por la misma provincia ó por 
otra cualquiera. 

C A P I T U L O V I . 

S>el 25,cy y sus prerogativas 

Art . 28. La persona del Rey es sagrada é inviolable, y no está sujeta 
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á responsabilidad. L a potestad ejecutiva le compete escluslvamente ; sus 
ministros son responsables. 

A r t . 29. E l Iley es la autoridad suprema del Estado , y como tal man
da las fuerzas de mar y tierra, nombra y separa libremente á sus ministros, 
confiere todos los empleos y destinos civiles y militares, presenta á los ecle
siásticos , declara la guerra y hace tratados de paz, alianza y comercio, y 
espide los decretos, reglamentos é instrucciones que crea convenientes pa
ra la ejecución de las leyes; pero sin poder alterar en lo mas mínimo ni 
suspender estas, n i dispensar de su cumplimiento. 

A r t . 30. E l Rey tiene asimismo la facultad de convocar las Cortes y 
de suspender sus sesiones, y la de disolver el Estamento de Diputados, 
pero en este último caso llama á nueva elección en el término de seis meses 
contados desde el dia en que la disolución tuvo efecto. 

A r t . 31 . A l Rey toca sancionar y promulgar las leyes. Ningún proyec
to de ley tiene carácter de ley hasta recibir la sanción Real. E l voto del 
Rey es absoluto, y se espresará en la forma que determinaren los regla
mentos. E l Rey dará ó negará la sanción á los proyectos de ley en el curso 
de la legislatura en que hubieren sido presentados , ó antes de abrirse la 
inmediata. 

Ar t . 32. E l Rey tiene la facultad de perdonar ó moderar las penas im
puestas á los delincuentes por sentencia de los tribunales. 

Ar t . 33. E l Rey ó Reina reinante es mayor de edad á los veinte años 
cumplidos, y solo por causas graves á juicio de las Cortes podrá habilitarse 
á los diez y ocho años. 

A r t . 34. El Rey ó Reina á su advenimiento al trono, si heredase la co
rona siendo mayor de edad, ó al entrar en la mayor edad si hubiese em
pezado á reinar siendo menor, prestará el juramento de observar la ley 
constitucional y demás que de ella emanen. La fórmula del juramento será 
la que sigue: "Juro guardar y hacer guardar las leyes constitucionales y 
demás de la monarquía, y mirar por el bien de mis subditos y la indepen
dencia y prosperidad del Estado. Si así lo hiciere Dios sea en mi ayuda y 
defensa, y si no me lo demande." 



54 

C A P I T U L O V I I . 

De la regencia. 

A r t 35. Durante la menor edad del Rey ó Reina reinante, ó en 
caso de que el monarca se hallase imposibilitado de ejercer su autoridad 
por cualquier causa física ó moral , ejercerá la autoridad Real una regen
cia , con todas las facultades y prerogativas que competen á la corona. 

A r t . 36. La Reina madre, cuando la hubiere , será regente, gober
nadora de derecho. 

A r t . 37. A la falta de Reina será regente el pariente mas próximo del 
Rey hasta el cuarto grado civi l , mayor de edad; pero en este caso la 
guarda y tutoría de la persona del Rey ó Reina menor estará á cargo de 
otro ú otros individuos que serán nombrados por las Cortes. 

A r t . 38. No habiendo en el reino pariente varón del Rey ó Reina me
nor dentro del cuarto grado c iv i l , serán regentes provisionales al falleci
miento del Rey el consejo de ministros, con tanto numero menos uno de in
dividuos del consejo de Estado ó supremo, ó de los tribunales supremos, y 
luego las Cortes si están reunidas, ó si no lo están reuniéndose inmedia
tamente, procederán sin pérdida de tiempo á nombrar una regencia de tres 
personas, 

C A P I T U L O V I I I , 

3>e los ministros, 

A r t . 39, Todas las órdenes y providencias emanadas del trono, haii 
de ser refrendadas por uno ó mas de los ministros. 

A r t . 40, Los ministros son responsables cada uno de por sí de todos 
los actos que hicieren contrarios á las leyes , sin que les sirva de escusa 
haber procedido por órden del Rey. Lo son igualmente de mancomún é i n -
solidum de los actos graves y de política general resueltos en consejo de mi
nistros , como no hayan salvado su voto; y de las faltas de omisión ó co
misión si les fuesen probadas ante el Estamento de Proceres por acusación 
del de Diputados. 

A r t . 41 . Los ministros podrán ser miembros de uno ú o t r o Estamen
to ; pero si siendo Diputados aceptasen el ministerio, dejarán su puesto, 
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y quedarán hábiles para la reelección como los demás empleados , pudiendo 

como ellos ser reelegidos. 
A r t . 42. Los ministros tendrán entrada y voz en ambos Estamentos, 

pero no tendrán voto sino como Proceres ó Diputados los que respectiva
mente tuviesen el uno ó el otro carácter. 

C A P I T U L O I X . 

3>e los tribunales. 

A r t . 43. La administración de justicia se ejerce á nombre del Rey por 
jueces nombrados por la corona. 

A r t . 44. Los jueces no podrán ser depuestos de sus destinos sino por 
causa legalmente probada y sentenciada, ni suspendidos sino por acusación 
legalmente intentada , á no ser en el caso de que ambos Estamentos acuer
den , voten y dirijan una petición al Rey para que suspenda ó deponga á 
uno ó mas jueces , espresando individualmente sus personas. 

A r t . 45. Todo español tiene derecho y acción para acusar á los jueces 
por los delitos de soborno , cohecho y prevaricación. 

Ar t . 46. Las leyes determinarán el número y clase de tribunales que 
hayan de existir, y el método de enjuiciar que haya de adoptarse. 

A r t . 47. Todo juicio se hará en público , escepto en los casos en qué 
pueda padecer la moral. 

A r t . 48. La pena de confiscación de bienes y la de tormento quedan 
irrevocablemente abolidas. 

C A P I T U L O X . 

Be las diputaciones provinciales y ayuntamientos. 

A r t . 49. Las diputaciones provinciales y ayuntamientos serán nombra
dos por elección popular según las leyes que se dieren sobre este punto. 

C A P I T U L O X I . 

Be la fuerza armada. 

A r t . 50. Todos los españoles están obligados á servir á la patria con 
las armas según á ello les llamaren las leyes sobre aumento del ejército. 

A r t . 51 . Habrá una guardia nacional cuyo servicio será obligatorio á 
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los españoles que tengan las calidades que para entrar en dicho cuerpo 
exijieren las leyes. 

A r t . 52. Las fuerzas de mar y tierra serán fijadas cada año por vo
to de las Cortes. 

C A P I T U L O X I I , 

Se las contribuciones. 

A r t . 53. Las contribuciones serán votadas anualmente por las Cortes 
con sanción Real y á propuesta del gobierno. 

A r t . 54. La dotación del Rey ó Reina reinante se señalará al princi
pio de cada reinado. 

A r t . 55. L a dotación de los Príncipes herederos y demás miembros de 
la Real Familia se votará igualmente en las Cortes á propuesta del Rey; 
asi como las viudedades de la Reina consorte, y cualesquiera asignaciones 
que en caso de matrimonios ó nacimientos de la misma Familia Real con
viniese hacer á la Real Casa. 

Palacio 20 de julio de 1836.—Javier de Isturiz.—Manuel Barrio Ayu-
so.—Santiago Méndez de Vigo.—Antonio Alcalá Galiano.—Félix D'Olha-
barriague y Blanco.—El Duque de Rivag. 

He aqui las leyes que el ministerio retrógrado preparaba: si en ellas 
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hay poca libertad, confieso que no soy amigo de mucha. Si libertad de im
prenta, libertad individual, inaraovilidad de los jueces, no satisfacen á cier
tas personas, á mi lo que ellas desean me parece anarquía. Y en cuanto al 
proyecto de transacion con D , Carlos no me dignaré contestar siquiera: solo 
si diré que venero mucho á nuestra Regenta, que veo en su gobierno el 
único medio de salvación, porque solo con él son posibles las garantías que 
la nación desea y necesita; mas si al cabo fuese hacedera una combinación 
que dejase en salvo la cuestión de principios y restituyese paz á la nación, la 
aceptaría y con ansia. Pero no hablamos de imposibles: Isabel, Cristina? 
órden y libertad son indispensables elementos para la felicidad de España. 

Por fin ya he concluido el examen del sistema seguido por un gabinete 
al cual podrá alguno igualar, ninguno esceder en talentos, en celo por el 
bien común, en energía para trabajar en conseguirlo. Tenia sus faltas, 
¿pero quién está exento ? Era algo flojo en la ciencia de la Gaceta estraor-
dinaiia, ni sabia prometer sin soñar en el modo de cumplir. Pero en tres 
meses que vivió supo obtener la cooperación estrangera, supo plantear un 
método nuevo complicado y progresivo de elecciones; supo sostener la 
guerra sin los desastres de época posterior; supo vivir sin empréstitos for
jados y sin ocupar las alhajas de las iglesias, recurso mezquino espuesto á 
mil hablillas é interpretaciones maliciosas; supo defenderse sin prisiones ni 
destierros, ni terror. Y esto un ministerio que halló el tesoro exhausto, la 
nación desconfiada, deseosa y casi esperanzada en imposibles que se le ha
blan ofrecido; un ministerio que se vió acosado cual ninguno por una opo
sición ciega y furiosa, rodeado de libelos y tramas. ¿Que no se habría podi
do esperar de un ministerio que supo conciliar la libertad y la coopera, 
cion, el progreso, el órden y el concurso de las clases elevadas, si hubiese 
contado con el apoyo franco de todo el partido liberal? Respondan por mí 
los tres meses posteriores, época fecunda en arrepentimientos y desengaños. 

Cayó por fin cuando iba á recoger el fruto de sus afanes; cuando las 
Cortes próximas á reunirse iban á darle un empréstito con que atender al 
ejército, pagar el semestre de la deuda estrangera y sostener el crédito; 
cuando los voluntarios franceses empezaban á cruzar la frontera. No haré 
la historia de su caida porque la disciplina militar y el respeto á las leyes 
son objetos tan necesarios que se deben olvidar ó encubrir sus infracciones. 

Pero no por la caida trágica de un ministerio, ni por la sustitución de 
un código revisable á otro, deja de mantenerse en pie, como he dicho antes, 

i 
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la cuestión social. La esperiencia ha demostrado que la ley fundamental 
mas perfecta no le quita á Gómez una compañía. E l ministerio conocerá 
también que no se vence á D . Cárlos arrojando la vaina de una espada que 
no existe sino como figura poética de una elocuencia declamatoria. Los hom
bres pasan, las víctimas perecen, pero los principios duran eternos y los 
hechos son indestructibles. E l ministerio (sea cual sea) capaz de compren
der nuestras necesidades y de salvar la patria, tendrá que adoptar un sis
tema semejante al sistema ahora caido y tan vilipendiado. Para concluir la 
guerra se necesitan recursos, para obtener recursos crédito, para recuperar 
el crédito la cooperación, para lograr la cooperación dar garantías de or
den á los gobiernos estrangeros , para establecer el orden ganarse el apoyo 
de las clases interesadas en su existencia, para ganarse este apoyo rom
per con la anarquía. Y á esta cadena lógica y tremenda de exigencias ha
bremos de recurrir, á no querer consumirnos, sin que haya fuerza algu
na capaz de estorbarlo. 


